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SECCION .ADMINISTRA TIVA

DECRETOS DEL PODES 
. EJECUTIVO.

DECRETO N« 5351—G. .
Salta,. Noviembre 26 de 1956.
Visto el presente expediente en el que el Sa-r 

gento-de la-Comisaría. Sección Cuarta de Poli 
cía, don Rosario Córdoba, solicita quince dias 
de licéncia por enfermedad; y atento a’ lo in
formado por Contaduría General a fojas 3,

El Interventor Federal do la Provincia,
•' DECRETA:

Art. Í9 — Concédese, quince (15) días de li
cencia, por enfermedad, con goce de sueldo, a 
favor del Sargento de la Comisaría Sección 
6uarta.do -Policía, don ROSARIO CORDOBA, 
con- anterioridad al' día 7 de octubre del año 
en- curso,- de acuerdo al articulo 149 de la Ley 
1882155. .-

Art. -.2?'—■ Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el- Registro Oficial y archívese,

ALEJANDRO LASTRA 
José María Raída

TA Y U|N PESOS-M|'N. ($ 2.431 m|n.-), a favor 
de TESORERIA GENERAL DE JEFATURA 
DE POMCTA.

Art. 2? -— Previa intei-vención. -de Contaduría ’ 
’ Ge.'.éral, liquídese por Tesorería General de la 

Provincia, la suma de DOS M5D-CUATROCIEN 
TOS TREINTA Y UN PESOS M¡N. ($ 2.431 
m|n.), a favor, de TESORERIA GENERAL DÉ 
JEFATURA DE POLICIA, para que ésta a su 
vez haga efectiva dicha suma al .Oficial Inspec
tor de Policía don SANTOS SILISQUI, en 
concepto de Bonificación por Antigüedad, en el 
lapso -comprendido desde el 16¡2¡ÍO hasta el 
31Í12|55; debiéndose imputar dioho gasto.al Ane 
xo G— INCISO UNICO—- Principal -3— Par
cial 7— Deuda Pública— de la . Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro'Oficial y 'archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia!
Miguel Santiago 'Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, ‘ J. e I. Pública

Es Copla 
Miguel Santiago Máciél

Oficial Mayor' de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETÓ N» '5352—G. , <, ,
‘ Salta, Noviembre 26 «de ¿956,

ORDEN |DE PAGO N» 164.
Expte. N? 8525156. ' , - ’ .
Visto _ei presente expediente en el que corren 

planillas por Bonificación por Ant-'güe'dad. a fa
vor'del-Sr. Santos Silisqui, én su carácter de em 
pleado de Jefatura de Policía, y por .un total 
de $ -2.i43il, én -el lapso comprendido desde el 
16¡2¡¡50 hasta el 3il|12|55; por ello, y atento a lo. 
informado por Contaduría General a fs. 16 de 
estas actuaciones;

Él Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:
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DECRETO ,W JSSSS-^G., | (
. Salta, Noviembre' 26 dé ié56.

Orden de ¡fago ¡n$ ¡íes. • •
Expediente N9 5é97|56.
Vistas las planillas' presentadas tot Jefatura 

. de Pol'cía’ en concepto de indemnización .-del Co 
misario- de Campó Quija.no ■ don Jorge - Antonio ' 
Voigt y del Oficial de la comisaría -del mismo 
lugar don'Toribio Nolazco, respectivamente y 
■cu- la-suma -total -de '$ 1,932,8-5 -xn|n., por ello 

•y atento lo informado-por Contaduría General .
a fs. .23 de- estos obrados,

Éi interventor Federa! de la Provincia de Salta 
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Art. I? — Reconócese, Un crédito por la su- 
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Art. 1? — Récónócése- üñ crédito en iá Sumá 
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PESOS CON OCHENTA Y CINCO-CENTAVOS 
MfN. (S 1.932.85 m|n.) a farvor de TESORERIA 
GENERAL DE JEFATURA DÉ POLICIA DÉ 
SALTA.
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• pública— de la Ley.. de 'Presupuesto. en. vigen- ' 
. bié..'doso imputar dicho gasto ¿1 Anexo' G— IN

CISO UNICO— Principal 3 Parcial 7— Deuda 
cía, '

Art. 39 — Comuniqúese,, pubiíquese, insértese
' eir él’ Registro. Oficial y archívese.”

ALEJANDRO ' LASTRA •
José María Ruda’

Es copia:
y Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno I. é 1. Pública

: - ' - DECRETO N’ 5355-G.
Salta, Noviembre 26 de 1656.
Expte. N? 8815156.

í - Visto las presentes planillas correspondientes • 
. ” -■ al pago de horas- extraordinarias por trabajos 

realizados por la Auxiliar 3? de la Secretaría
. General de la Intervención Federal, señorita 

■ ~ ~ Milagro H. Núñez durante el mes de octubre 
- '; ■ del año en curso, cubriendo un total dg setettii

. i& ¡horas, a razón da $ 5 la hora, y atento ■ 
a ¡o informado por la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia, é Instruc

• , cien pública encargada de lá confección de las 
•ojiadas planillas»

Si interventor Federal da la í-rovíneía Se Salta 
DECRETA i

' i . Aí'i. 1? “ Previa intervención de Contadu- . 
tía General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, la suma de GUATRjOCiENTÓS 
DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
M?N. ($ 492.50 m|n.), a, favor dé la HABIL1-

- tÁcíON DE PAGOS DEL -MINISTERIO DE 
: GOBIERNO, JUSTICIA É INSTRUCCION PU

■1 * BLICA, para que ésta a su vez haga efectiva 
.- . dicha suma a la Auxiliar 3? de la Secretarla

.' General de la Intervención. Federal señorita 
MILAGRO H. NUÑEZ, en concepto de ¡horas 

’• dxtraord harías por trabajos realizados durante 
. _• el mes de octubre del año en curso, cubriendo 

un total d-@ setenta horas y a razón de $ 5,— 
la hora.

Ai't. 2’ — El gastó ótis déiñañde él güittpi*
• miento del presente decreto se imputará a las 

partidas de la Ley de Presupuesto-que d Gónii*
■ ■ nuaoión se detalla:
' "' Anexo É— Inciso 111“* lieftí 1— Prin

cipal c) 2— Parcial 6 ......... ,.............$ 350.—
Aaexs S~ Incisa 1|1— ítem 1— Prin
cipal el— Parcial 1— ,................ ” 62.59

' ■ 6 462.60

Art. 59 — Coitiuiiiquese, pübiícitíicsa, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ■

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda .

Es copía:
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno í. é. í. Pübilca

’ - DECRETO N? 5366—G.
■' ■ . Salta, Noviembre 26 de 1956,

Expediente N? 8698¡36.
* f Vistas las presentes planillas, CórréSpondlea-
* ' tes al recQtnocimiéñto de servicios realizados 
‘ ■“ Por los Auxiliares 2? y 69 del 'Ministerio de Go- 
' bienio, Jiisíic’ia é 'instrucción.- .Pública, señora

; aogá ■ & .Galana jd§ ,.y. gefibí Ogéftr yaJé/

\ Salta, 30 dé NQyiEitXBBE de isse '

én horas' éx'raoid'narias diñante ql més’de. oc 
. tubre de. 1955, -óubTierdo un total de .1'55 horas- 
entre ambos empleados, y calculadas a $ 5 ca
da una y a¡ ente a lo-informadd por Contadu
ría Gene-ai a fojas 15, ' ''

■ El Interventor Fefltral de la Provincia de Salta 
'DECRETA:

Art. I9 Recónócense los servicios en horas ex 
traoidlnarias, realizados por los Auxiliares 2? 
y 6? del .Ministerio t?é' Gobierno’; ‘Justicia é ’lns- 
trucc’ón Pública, señora ROSA A. GALARZA 
DE SUECA y señor OSCAR VALE, que hacen 
to total dé ciento cincuenta y cinco’horas (155 
horas) éntre ambos empleados, a CINCO PE
SOS M|N. ($ 5 m|n.) cada una, y durante el 
mes de octubre de 1956.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu 
ría General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
la suma de SETECIENTOS .SETENTA Y C3N-’.- 
CO ¡PESOS M|N._ (á 775 m|n,V a fin de que con 
dicho impórte haga efectivo, el pago por horas 
extraordinarias,- eñ la proporción indicada' en , 
las planillas adjuntas, a los titulares del crédi- ‘ 
to de referencia, señora ROSA A; GALARZA’ 
'DE SüLCAfy señor OSCAR VALE, imputándose 
esta erogación al Anéxo- D— INCISO. Ijl— 
ítem L— Prfcuclpál <j) (¿— Parcial .6, y-lá su
ma da CIENTO ’ DIEZ' Y SEIS PESpS CON 
25[190 "MJN. ($ 116,25 m|nj, én concepto de apoi1 
tg del Estado :a la Caja, de Jubilaciones, con 
Imputación .al Anexo D-^-‘Inciso 1|1— Itém 1— 
Principal e) 2— Parcial T— de la-Ley de Pre
supuesto, ambas- imputaciones, lo que (hace una • 
suma integral .a liquidarse' de OCHOCIENTOS- 
NOVENTA . Y UN PESOS -CON 25|10ú M|N. 
($ 891.25 m|n.). ' ‘ -
. Art. 39 — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archivese.-

. , . ALEJANDRO' LASTRA 
José María Ruda

Es Copla:
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

—r-j-y

ÍÍEÜBÉTO Ñ»'.535’ír-G, '
Salta, Noviembre 26 ^e 1356. •
Expediente N9 8607156.

Visto lo solicitado por. los alumnos del 6’ año 
de la Escuela - Nocturna; de- Estudios. Comercia
les “Dr. Hipólito irigoyerf-', a fin dé que se les 
Acuerde un. subsidio de $ l.fiOO m|n. para po
der. .sufragar gastos -dg .movilidad para teda la 
delegación estudiantil que/tiene proyectado la 
realización de un paseo de camaradería, con 
motivo de la 'ftelización del cufso lectivo-; ■

¡Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General, a fs,.' 3,

Él Interventor Federal de Ift' Provincia de Salta 
DECRET-A:

Art. 19 «¿a préiWa. IntérVeñeióñ dé Contaduría 
General, liquídese por Tesorería, General de la. 

•Provincia, a favor de lá HABHílTACi.QN DÉ 
PAGOS del -MINISTERIO - DE GOBIERNO, 
JUSTICIA É INSTRUCCION.PUBLICA, la su
ma dé UN MIL PESOS M|N, ($. l-.OOO m|n.), 
pára qup a su vez ló haga a la Representación 
de-IOS alumnos de 59-Año de .la Escuela Noc
turna dé Estudios. OomérciaieB “Dr, Hipólito 

Jrígo-y^n”, .«jtúenes deben - atender d¡?ho hí 

” , " u ' p; : " BOLETIN .ÓFICÍÁL, '; ?

.porte los tgástos de Movilidad'qué se ‘originen’- 
con motivo’del proyectado '.paseo dé camarade- . 
lía que deben realizar festejando la- finaliza
ción del año escolar’.,' . '''
’ Art,. 2? *— El gasto qüe"demahdé-/el cumplí 
miente dfel presente .decretó, 'deberá2' imputarse

’ al Anexo D- Inciso I- Otros .Gastos-- ..Princi
pal a) 1—.Faucial.1— de la Ley de.Presupues
to en v;gene';a — Orden de Pago-Añval.N? 50— 
y con cargo de oportuna rendición de. cuentas,

Art.- -39 ■— Comuniqúese, pubiíquese,, insértese __ 
en el Registro Oficial y. archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Jcsé María Ruda

Es eopía:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J, c 1. Pública

DECRETO |V9 5-358—G. ' ,
Salta, Noviembre 26 de 1656.
Expediente N’ 8268Í55, . ..
Visto él présente expediente .én gí que Bar 

del Hotel. Salta, solícita pago de las facturas 
que corren agré'éádás a estós obrados por uñ to 
tal de'$ 6.200 m|n., por e'lo, y .atento lo infor
mado por Contaduría. General,’ ' . .

El Interventor Federal de ía PíovihéJa da "Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contadúria 
General liquídese' por Tesorería General dg la 
Provincia, la Suma de SEIS MIL DOS6IÉN*’ 
TOS PESOS M|N. ($ 6.200 m|h.ó, a’favor de 
la HlABLLlIACIOW DE PAGOS DEL MINIS
TERIO DE GOBIERNO',' JUSTICIA E .INS
TRUCCION PUBLICA, para qué á su vez ha
ga efectivo d’Cho importe al Bar del Hotel Sal 
ta, y con el propósito de -cancelar el gastó que 
ocasionó el lunch servido' el día: 12 de octubre 
de 1356,. en hccor .de..--S, S. el-señor Ministro 
de Agricultura y Ganadería de la Na?.ión doctor 
Alberto Mercier y su comitiva.

Art. 29 — El gasto- que demande el cumpli
miento del presenté decreto' se invpiutará al 
Anexó E— Inciso í— OTROS GASTOS— .prin
cipal a) ’l—‘ Parcial 23— de la Ley de Presu
puesto Vigente— Orden de-Pago Anual N’ 51.

■ Art. ‘39 — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,. ■

. ALEJANDRO LASTRA
- .. /osé María Ruda

Es cbpU: -. . • ■
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Góbiéi’hó, J. é 1. Pública

DECRETO’Ñ9 S35S—G 1 ’
SALTA, 26 de noviembre de 1956
Expíe. n9 8650|56.
VISTO el presente expediente en el que co

rren agregadas adjuntas planillas confecciona
das pór el Juzgado Electoral de la Provincia, 
correspondiente. a. horas extnaordinar’as. deven
gadas por el personal de la Administración Pro
vincial adscriptó al mencionado Juzgado, por 81 
mes de octubre del corriente año, y por un im« 
porte total de § 13.625-.. 20 m|n. y atento a lo 
informado . por Contaduría; General de la Pro» 
vinote, a fs. 6, de estos obrados,

Él Interventor Federal en la Provincia de Salte 
DECRETA:

Art. 19 — Recoirócensg los servicios hóídS 
•pxir^pjrdftia^ > jvestúdQS ¡pqy- $ J^oagl



o - BOLETIN OFICIAL SALTA, 30 DE NOVIEMBRE DE 1956 PAG. 38:43

la Zidñiiz.istrac.ón' provincial, adscriptg al JUZ
GADO ELECTORAL,. correspondiente al mes 
de octubre del afro en. curso, y cuyo importe 
totaliza la suma, de $ 13..625.20 sn|n.

Art. 29 — Pievia intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor dCf. JUZGADp ELECTORAL DE TÍA PRO
VINCIA DE SALTA, la suma Ce TRECE MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON 20| 
100 MiN. ($ 13.625.20 m¡n.), liara que con di
cho importe haga efectivo el pago en forma pro
porcional y de ae.ueid'i al detsre de las pla
nillas editarlas, al persona I* de la Administra
ción Provincial,'adscripto a deho Juzgado; de
biéndose imputar engasto de referencia en la 
siguiente forma y proporción; de conformidad a 
la Ley de Presupuesto en' vigencia;
Anexo D- inciso 1- Item' 1- Princi
pal e) 2- Parcial 5- .....................$ 1.717..20
Anexo D- Inciso F Item 1- Princi

DECRETÓ N? 5361—G
SALTA, 26 de noviembre de 1956 '
Expte N9 7723|56 y 84'57|56.
VISTAS estas actuaciones en las que la Bi

blioteca Popular “Domingo F. Sarmiento”, de 
General Guarnes, solicita un subsidio a fin. de 
solventar- los gastos que las actividades que la 
mjsma .desarrolla,.¿ocasionan; y atento -a lo in
formado por Contaduría General a fojas 2- del 
expediente N? 7723|56

El Interventor Federal de la Provincia de Salta'
DECRETA:

pal e) 2- Parcial" 1- ......................$ 1.777.20

, $ 13.625.20

Art. 39 — Comuniqúese, pub’íquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda Es copia:

1 Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J.' é I. Pública

Art. 1? — Concédese, un subsidio de Cien pe
sos MjN. (.$ 100.— ni|n.) mensuales, con ante
rioridad al mes de. enero del año en curso, a 
favor de la Biblioteca Popular “Domingo F. 
Sarmiento”, de la localidad de General Güe- 
mes”, con destino a sufragar los- gastos que la 
misma ocasiona, con motlyo del desarrollo de 
sus actividades, y con. cargo de oportuna ren
dición de cuentas.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se' imputará al A- 
nexo D-_ Inciso I- Otros Gastos- Principal c) 
1- parcial 3, de la Ley de Presupuesto vigente, 
Orden de Pago Anual N?. 50.

Art. — 3o Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO
José

LASTRA 
María Ruda

DECRETO) In? 5363-,-
SA¿TA, 26 ó > novj.<
Expjte. Np| 78j8i56 -

cion 
iiquid^ciónl 
tida qn" el 
Jnstitr 
en la

de 1956

i DECRETO N? ,5366--<G
:' SALTA, 26 de noviembre de 1956

VISTO las solio-ludes de licencia por enfer- 
' tnedad del personal de la Dirección -del Régis- 
I tro Civil; y atento a los certificados respecti

vos expedidos por la Oficina del Servicio de Re- 
, conocimientos Médicos de la Provincia y lo in- 
, formado por Contaduría General .a is. 5 y 6 
‘ ie estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia tle'Salta 
DECRETA:

i
Art. 1?— Concédese licencia por enferme- 

;t dad al siguiente personal que a -caitinuación 
i se detalla de la DIRECCION DEL REGISTRO

CIVIL; . ■ ' '
. ADELA G. PALA VECINO -DE SOBRECASAS:
: cuare.'ita y dos (42). días por ga-vidéz: des- 
! de el día 30 de Junio hasta el día 10 de Agos
to de 1956; dé conformidad al Art. 23 9 de la

Ley n.9 1882|55.
EMMA ELENA GONZALEZ DE PEREZ: cua-

l renta y dos (42) 'días por gravidez; desde el 
¡día 28 de Setiembre hasta el día 8 de Noviem

bre de 19-56, de conformidad al Art. 23? dé 
j la Ley-n9 1082|55r- ' — ■
'ADELA G. PALAVECINO DE SOBREPASAS: 

'Treinta y cinco ("5) días por enfermedad; 
desde el día 24 de Agostía hasta el día 27 de

1 Setiembre de 1956', y de acue’do al Art. 13? 
.! de la Le^ N? 1882|5-5.

J Art. 2?.— Comunlquese. 'publiquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese

-i . / ALEJANDRO LASTRA
;. ' José María Ruda

ES COPIA
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 5362—-G
Expte. n? 8559 [56. '
SALTA, 26 de noviembre de 1956 *
VISTO el presente expediente en el que los 

Alumnos de 5? año 2? Sección del Colegio' Na
cional d.’ Salta “Dr. Manuel A. Castro”,.- soli
citan un subsidio para solventar los gastos qu 
demande la jira de. estudios que rea'izarái.r los 
mismos, c.on motivo de la -finalización de sus 

x estudios secundarios; y siendo propósito del 
Gobierno de esta. Intervención Federal aportar 
su ayuda a tan nobles .-fines; y atento a lo in
formado por Contaduría General a fojas 3,

Ej[ Interventor Federal de la Provincia fls Salta 
DECRETA:

l’eiij el que la Dlrec- 
rra, solicitaI

expedienté
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|la sü^na de^$ ^36, para ser inver
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Art. I9 — Previa .ir.teft ,-ención de Contaduría 
General, liquídese p.or Tesorería, General, a fa
vor de les ALUMNOS DE 5? ANO 2? SECCION 
DEL COLEGIO NACIONAL DE SALTA “Dr. 
Manuel A. Castro”, ía suma de Un mil pesos 
M|N. ($ 1.020.— m'p.), con cargo de rendir 
cuenta, en concepto de subsidio, y_a - fin de su
fragar los gastes que sí originen con motivo 
de la jira de estudios que realizarán los mis
mos; debiéndose imputar el mencionado gasto 
al Anexo D- Inciso I- Otros Gastos- Principal 
a) 1- Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en 
vigencia, Orden de 'Pago Anual N? 50

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es Copia:
Miguel' Santiago Maciel

' Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
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Mayor de Gobierno, |ji e I. Pública
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DECRETO N? 5365—G. ’ ' ,
* SALTA, Noviembre. 26 de ¡1956.

'. Expediente N9 8839|56.
—ATENTO lo solicitado p>pr ]a Dirección Pro 

svincfal de Educación Física, -en’nota de íe^ha2j 
de octubre del año en cursó, corriente a fs. 1, 
afín de que se disponga el reintegro a favor del 
señor Marcelo Soto, de la suima de $ 965. mjn„ 
quién realizó e! depósito en.4 el Banco' Provincial 

- 'de Salta, en concepto ..de- garantía, al participar 
en Ja ■ licitación para coinstrucción da pisos -de 
mosaicos con marcacione¡s .para canchas de bas 
ketbol y voleibol en las escuelas de la provin
cia, abierta por. la. nombrada Repartición;

Por -ello, y atentó» a lo informado por Conta 
• duría General, a- fís. 3, ■

Él Interventor Federal.de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a la Dirección Provin
cial dé .íldiucación Física, a efectuar el reinte
gro simia de Novecientos sesenta y cinco 
•tiesos M|N. (á 965-mjn.), a favor deí señor Mar 
celo Sotó, quién depositó en el Banco Provin
cial de Salta/ igual importe, en concepto .de 

/ “Depósito en- Garantía”- por haber participa
do en una licitación realizada por la citada. De 
pendencia; imputándose, el gasto de referencia 

, á’ia ‘ Cuentas Especiales- depósito de. Garantía” 
que prevee la Ley de Presupuesto, eh vigor. ■

Art. 29 — Comuniqúese,- publíquese, insértese 
-.en el Registro Oficial y -archívese. .

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

• Es copia:*.
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. él, Pública

DECRETO N9 5366-G.
SALTA, Noviembre 26 de 1956.
—Encontrándose en esta ciudad, de regreso 

de La ciudad de Resistencia (Chaco), ’S.S. el 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públi 
cas, doctor José Alfredo Martínez de Hbz,

El Interventor -Federal de la Provincia 
DECRETA:

- Art. 19.— Pénese en posesión de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras públicas, al ti 
tular de la misma, doctor José Alfredo Martí
nez de Hoz.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel

iOficinI Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

DECRETO N? 5367-E.
SALTA, Noviembre 26 de 1956.
—VISTO la .nota de la fecba 20 de', corriente 

del Instituto de Ahorro y Previsión Social (Lo 
tería Correntina) de la Provincia de Corrientes 
dirigida al Presidente de la Comisión de Presu 
puesto, de Reorganización y Fiscalización de 
la Administración Provincial, Dr. Alberto Julio 
Ohueke; y,
CONSIDERANDO: :

Que en dicha nota se tavitá al titular de di
cha Comisión a trasladarse a Corrientes a fin 
de concluir las tratátiv'as.para la obtención de

préstamo por parte de ese instituto a já -Pro
vincia de Salta de S 5,000.000 — m|n. conforme 
al ofrecimiento que-hiciera con fecha Í9 de se 
tiemibre del. corriente-áño'y que fuera -aceptado 
por lá- liit'erve-ción Federal con fecna 28 del 
mismo ines; -

Que por lo tanto, resulta conveniente Autori
zar" al mencionado, funcionario a trasladarse 
a Corrientes y representar a la' Provincia* de 
Salta en las. gestiones ante el Instituto de Aho 
rro y- previsión Social de Corrientes.

Por' ello; . . • ■

El Interventor Feí.éml de la Provincia de Salta 
D'E CRETA

Art. 19.— Autorízase al presidente de la Co
misión de presupuesto, do-Reorganización y Fis 
calización da la' Administración Provincial, Dr. 
Alberto Jul o Ohúeke,-a trasladarse a la Provin 
cía-de Corrientes representando ai Gobierno de 
la 'Pi't'v'nciá-'de Salta- en las gestiones a reali
zar ante el Instituto de Aberro y Previsión So 
cial de Corrientes (Lotería-Correntina).

Art. 29.— Autorízase al Dr. Alberto Julio 
Ch'tieke. a firmar la documentación que fuera 
necesaria para él m-vjor cumplimiento de* su mi 
•sió.r, sujeto a la ratificación - correspondiente.

Art. 39.—. Los‘gastos de movilidad y viáticos 
: que demande ía misión encomendada, se-impu

tarán al Inciso 10' dei Anexo “C” d?.l Presupues 
to en vigor. ■ : ■

Art, 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en eT Registro Oficial y archívese.

.ALEJANDRO LASTRA \ .
’ Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ee Copia-:
Santiago F. Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. cíe E. F. y O. Públicas

’ DECRETO N9 5368-E. : ;
ISALTA, Noviembre 27 de 1956.
Expte. 2116-DI56.
—VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por Decreto N? 38’93, del 31 de julio del 

año en curso, se aprobó el Acta de Recepción, 
definitiva de la obra “Centró Infantil de De
portes Dr. Luis Gtiemes’, realizada por ia ex- 
Díreccíón General de la Vivienda;

Que el Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
tracción Pública, solicita se transfiera la obra 
a la Dirección Provincial de Educación ’ Física, 
repartición de su dependencia que, por las fun 
ciones que tiene a su cargo, puede cumplir-los 
fines previstos en la donación y construcción de 
aquélla;

Que la amplitud de las instalaciones permite 
su utilización con finas que excediendo la fun 

.ción de la Dirección' de Educación Física, .están, 
incluidos entre los expresamente consignados en 
el legado y son inspirados en un. alto interés 
púb'ico' al cual la voluntad del domante nunca 
fué extraña;

Que, en tal sentido, debe ser contemplada la 
necesidad de proveer a la- ubicación de la escue 
la- del Instituto de Readaptación Social y de la 
Guardería, de Niños del Barrio 20 de Febrero, 
cuyo funcionamiento en locales del precitado 
Centro Infantil vendría a resolver dos impor
tantes y urgentes problemas de hondo interés 
en absoluto las específicas funciones deportivas 
a desarrollarse por la Dirección Provincial de 
Educación Física:
social, sin que por ello'puedan quedar, afectadas 

Que tal temperamento de utilización conjunta

' BQLETlgjOHClAíj

■de. las referidas instalaciones ha' sido aceptadó-' 
de común acuerdo por los Sres. Directores de- 
Educacióñ Física y dél ■ Patronato y Asistencia 
Social dé Menores;

Por todo ello, . ., •' - ,

E( interventor .Federal da la Provincia de Salte
, " ' DECRETA:

Árt. I9,— Transfiérese a la. Dirección Provin . 
cial de Educación. Física, .la obra “Centro Infan
til de Deportes Dr. Luis Gtiemes’’, construido 
por la ex-'Dirección General de la Vivienda. _ .

Art. 29.— La Dirección .Provincial de Educa 
ción Física cederá en uso a la .Dirección deJ, ’ 
Patronato y Asistencia Social’de Menores depen 
diente del 'M.nisterío de Asuntos Sociales, y Sa . 
lud Pública el ala oeste del edificio, con desti
no a. la Escuela del instituto de Readaptación - 
Social, ’y locales' adecuados para la instalación . 
de una guardería infantil, cuya ubicación den 
tro del edificio será determinada de. común, 
acuerdo por las Dúecc.o’-es antedichas, asi co
mo también lo referente a la prestación de los 
servicios ..generales del inmueble.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.— 

■ALEJANDRO LASTRA 
Julio Passerón 

José María Ruda 
Martínez de’ Hoz

Es copia
Santiago Félix A.<onso Herres-o

Jefe de Despacho del'm. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N’ 5369-G.
SALTA, Noviembre 26 de 1956.

‘ Expte. N9 0735|56.
—VISTO este expediente en el que la Profe

sora de la Escuela Superior de Ciencias Sconó 
micas de Salta, señora Estella Guerra de Fre- 
tés, solicita cuarenta y dos días de licencia por 
gravidez; y atento a lo informado por Coptadu 
ría General de la Provincia a fojas 6,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA.:
Art. i?.— Concédese, cuarenta y dos (42) días 

.de licencia por gravidez, con goce de sueldo, a 
favor de la Profesora de la Escuela Superior 
de Ciencias -Económicas de Salta, señora Este
lla Guerra de Fretes, con anterioridad al día 
18 de. setiembre del porr’ente año, de acuerdo 
al artículo 23’ de la Ley 1882|55.

Art. 29.— Comuniqúese, Publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese; ■

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia
¡i ¡CNE FERNANDO SOTO

lefe de Despacho de GobU’.’nn, J. é .

DECRETO N9 5376-G.
SALTA, Naviembre .26 de 1S-56.
Expte. N’ 8735|56.
—VISTO el presente expediente en el que el 

Profesor de la Escuela Superior de Ciencias 
Económicas de Salta, -don Víctor Abel Arroyo, 
solicita treinta días d.e licencia extraordinaria 
por razones particulares sin goce de sue’do; y 
atento a lo informado por Contaduría Genera.! 
a fs. 6,
El Interventor Federal en la Provincia de Salte 

DECRETA:
Art. I?.— Concédese, treinta (30) días de li

cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a fa 
vor del Profesor de la Escuela Superior 'de Cien

Federal.de


__ROL¿T!N OP’JQAI?_______ _______ _

cías Económicas de Salta, don Víctor Abel Amo 
yo, con anterioridad al día 9 de octubre del 
año en curso, de acuerdo al artículo 29’ de la 
Ley 1882|55.
' Art. -2° — Comuniqúese, ■publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese- 

ALEJANDRO LASTRA 
/osé María Ruda

ES CÍ5PIA
JiIi.rJ.lC- ■ b'E 1 i |) A NI )O SOTO

t,-.¡p Despacho de goüktiio ¡ <: I 1’uMira

DECRETO N’ 5371-G.
Expte. N? 8790|56.
SAMTA, Noviembre 26 de 1956,
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota de, fecha-19. de noviembre del co- 
rr.'er.te año,.. ...
El Interventor Federal en- la Provincia dé Salta
- ’ n É C R Vi T A :
■Aftr'l’.— Autorízase'a Tesorería General de

■ Policía, a liquidar odho’ (8) dias-dé viáticos do 
ble a favor del señor Sub-Jefe de Policía don 
Eduardo I. Gastante, y c neo (5) días de viáti
co.' doble a r-ivor del Subí Jefe de Investigacio
nes don Mario A. Goytea, Comisarios Tnspecto 
res Mayor don. Víctor H. sarmiento y don Juan. 
O. Peso, C.cm-sario de 1“ don Santiago A. Ján-_- 
dula, Comisario de 2’ don Julio Sánchez, Sub- 
Comisario don Jorge Pcnce. de León. y . Oficial 
Inspector do-i Alfredo .Gil,. quienes deben oum

•*plir uña comisión, cu la Capital Federal.
Art. —Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.,

ALEJANDRO -LASTRA 
José María Ruda

Miguel Santiago Maciei . '•
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO-N’ 5372-G.i,
SALTA, Noviembre 26 de 1956.
Exptes. N’s. 8684(56 y 8685|56. '

: —VISTAS las notas N’s. 4465 y 4463, de Je- 
[ fatura de Policía, con fechas 9 de noviembre del 
; año en curso; y atento arlo solicitado en las mis 
; mas, ---- • . . - ■ '
i ‘ ' . ..

El Interventor Federal-de la Provincia
;• D E- C R E TA

i Art. 1’.—-Dánse por terminadas.las fúñelo-.
■ nes de. don Guillermo Re,né Aisama, en. el cargo.'
■ de agente- de la Dependencia Policial de “San 
. Lorenzo’”' (Dpto. Capital) y- a partir dei día 1’ 
: de diciembre del año en curso, por infracción

al artículo 1162- inciso 8’- del Reglamento Ge- 
i retal de’Policía, ren motivo. <3 .y haber sido en 
i cG.rtrado en estado de ebriedad mientras se ha 
I llaba_ en comisión, de servicio.
í Art. 2’..— Dí-jase c-Jtonte, a partir’ del día 
/ 1? de diciembre del año en curso, a don Alfre 

do Córdoba, en el cargo de Of'c'al Inspector 
’ de la Combaría de Guachipas (Dato. Guaohi- 
jpas), por infracción al artículo 1162- Inciso 8’- 
! del Reglamento General de Policía, con moti 

•i vo de haber sido deta.Jdo en estado de ebrie- 
?l dad,: mientras se encontraba de servicio.

■ Art. 3? — Comuniqúese, publíquese,-insérte- 
>Be eh el Registro Oficial y archívese.
1 ■ : . ALEJANDRO LASTRA- ' - 
i José María Ruda
®s Copia

j Miguel Santiago Maciei -~
Oficial Mayor, de Gobierno,. J. é^I. Pública.

SALTA, 30 DE NOVIEMBRE BE J956

DECRETO N’ 5373-G.
SALTA, Noviembre 26 de 1956.
—VISTO el decreto N’ 4755 de fecha 9 de 

octubre de 1956, por el q-üe se liquida la suma 
de $ 500 a ■ favor de la Dirección • Provincial 
de Turismo y Cultura, como subsidio .a -fin de 
que la Academia de Danzas Folklóricas “La 
Huella”, realice un festival folklórico en el mes 
de diciembre del año en curso, y el decreto N’ 
5142 del 12 de noviembre de 1956, mediante el 
cual se amplía en la suma dé $ 500 más el sub
sidio precedentemente mencionado; y atento a 
las razones'invocadas por el señor Director'de 
la c.tada Academia de Da.nzas en su nota de 
fecha 14 de noviembre. en curso, y a lo solici
tado por la Dirección Provincial de Turismo y 
Cultura,

Ei Interventor Federal do la Provincia de Salta 
DECEBÍA:

Art. 1’.— Déjase sin efecto lo dispuesto en 
los decretos N’s. 4755 de fecha 9 de octubre del 
corriente año y 5142 de fecha l’. de noviembre 
de 1956.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

• ALEJANDRO LASTRA 
. José María Ruda 

Es Copia
Miguel Santiago Maciei.

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO ;N? 5374—G. ’
Salta, Noviembre 26 de 1956. -
Expedíante. N? 8793(56. x‘- ’
Visto lo solicitado por el señor Director .Ge

neral del Registro Civil, en nota N? 278 de fe-, 
cha 16 de noviembre del año 'e.n curso, a fin 
de que se lo autorice a suscribir un acta de ' 
nacimiento. N’ 946 — folio .314 — dél tomo 9 
de Pichanal (Dpto. de orán), labrada el día 
25 de julio de 1933, la cual por emisión, no ha 
sido firmada por ’ei ertowes-' Encargado de 
aquella Oficina de Registro Civil, don. Martín 
Ca'jal, " á quién 'resultó actualmente imposible 
localizarlo,

Por ello, ’ ■

E¡ Interventor Federal, de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. T’.— Autorízase al señor Director .Gene 
ral del Registro Civil a suscribir lin acta de na 
cimiento de la menor “Holga Vicenta Citcrna”, 
N’ 946 — folio' 314 —• del tomo 9 de Pichanal 
(Opto, de Orán), labrada el día 25~ de julio de 
1936, la cual por uc.a omisió.n no ha. sido fir~.
máda por el entonces Encargado de aquella 
Oficina de Registro Civil, don Martín Cajal.
Art. 2’ —' Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.—.

ALEJANDRO LASTRA - 
José María Ruda 

Es Copia
Miguel Santiago Maciei •

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 5375-rG. .. i -
Salta, 26 de. Noviembre de 1956.
•Visto este expediente en el que corren agre

gados certificados expedidos por el servicio 'de 
Reconocinr entos Médicos y. Licen.c-'as, por en
fermedad correspondientes a personal de Jefa-

PAG.- 3845

tura 
Contaduría!

de Polic a.; y atento; í 
meral a fs.! 9

lo informado, por

El Interventolf Federal en la Provincia de Salía
B C R 4 T A :
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LASTRAAL iJANDRd LASTRA
José María Ruda

>i¿
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Til . Oficial Mayor. < e Gobierno,
igo Maciei
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llamar licitación pública para la.
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venta, de los materiales existentes en la Divi
sión Industrial — Sección Márroquinér'ía, y 
que .se detallan a fojas 2|4 de .estas..actuacio
nes; debiéndose ingresar -el producido 'de dicha 
venta al crédito de la cuenta “CALCULO DE 
RECURSOS AÑO 1956 A— RECURSOS ORDI
NARIOS 17— Recursos Varios "Producido. ven 
ta Materias Primas Sección- Marroquiineria 
Cárcel Penitenciaría” *

Art. 2? — Comuniqúese,’-puliiíqueiwj. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.— 

ALEJANDRO LASTRA’ 
José María Ruda

'Es Copia
Miguel Santiago Mac'el »

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO ,N? 5378—G.
SALTA, Noviembre 26 de 1956.
Expediente N" 8737)56.
Visto este expediente en e’- que la Dirección 

General del Registro Civil eleva a conocimien 
tó y resolución de esta Inte.'venció.'.! Federal ~ 
pedido de la Encargada de la Oficina de Em
barcación (San Martín), para que autorice al 
señor Víctor David a suscribir un acta de de
función de un miembro 'de familia de la ci
tada Encargada; y encontrándose ' encuadrada 
la referida solicitud en las disposiciones previs 
tas en los artículos 29 y 70 de la Ley 251 y Ma 
nual de Instrucciones, respectivamente, 
a suscribir un acta de defunción de un -miem
bro de familia de la citada Encargada; y en
contrándose encuadrada la referida solicitud 
en las disposiciones previstas en los artículos 
29 y 70 de la Ley 251 y Manual de Instruccio
nes, respectivamente,

Por olio,

El Interventor Federal de la Pfovlhc¡n.de Salte 
D E O K E T A :

’ Art. I? — Autorízase al señor VICTOR DA
VID,. yecino hábil de la lo-alidad de EMBAR
CACION (San Martín)-, para suscribir un ac
ta-de defunción de un miembro de familia de 
la- Encargada de la Oficina del Registro’ Civil 
de la mencionada localidad, señora María Li- 
dfa Mendini de Villarrea-1.

Art. 2» — Comuniqúese, publlqueee. insértese 
•n el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es Copia
Miguel Santiago Maciel

pfic'al Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 5379—G.
Salta, Noviembre 26 de 1'956. _
Expediente N? 8783)56.
Vista la presentación efectuada por el señor 

Escribano Público Nacional don Enrique Gili- 
berti Dorado, que corté 'agregada "a fs. 1, del 
presente expediente', por la que solicita le sea 
adjudicada' en. forma definitiva el Registro No
tarial N? 37, el que. le fuera resenvado por De
creto N? 4906— de fecha 19 de octubre del año 
en -curso, y,
CONSIDERANDO: . .

Que el señor Giliberti Dorado,- al haber- pre
sentado su renuncia al cargo que desempeña
ba de Secretario del Juzgado de 1? Nominación 
en lo Civil y Comercial de la Provincia, como 
lo atestigua el certificado de fs. 2, opta por el

%A3jl!A,~$6 IÍE NOVIEMBRE DE ¡1956

o' . - • ' - ’ - l v
ejercicio de su, profesión, corT.esp'ondiéüdol'ft. en 
consecuencia- se le .adjud que en forma definiti- 
va él registro que se le reservara de confor
midad a lo' que establece el art. 7‘-‘ inciso d) 
del Decreto — Ley 17? 176¡56,

Por’ello,

El Interventor Federal de Ia Provincia de Salte 
DECRETA:

Art. 1" — Adjudícase- en forma definitiva, el 
Registro Notarial N? 37 al Escribano Público 
Nacional do.n ENRIQUE GILIBERTI DORA
DO, y el 'que le fue'a reservado por Decreto 
N? 4906— de fecha 19 d-? octubre de’ año era 
curso,, y de conformidad a las disposiciones del 
Art. 7-— Inciso d)- del Decreto-Ley N" 176|56, 
y en' mérito a la circunstancia de- haber opta
do por el ejercicio de su profesión, debiendo él 
mismo cumplir con las formalidades que le' 

fueren requeridas por el H. Tribunal de Supe- 
rinteude..teia, como previas ,al ejercicio del no
tariado, en su carácter de t tula" d-j Registro.

Art. 2’ -.- Comuniqúese, publlquese, insérteau . 
en el Registro oficial y archívese

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
' Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. ’é I. Pública ,

DECRETO N? 5380—G.
-Salta, Noviembre 26 de -1956.
Visto las solicitudes de licencia, por enfeime 

dad del personal de jefatura de Policía; y aten 
to. a los certificados respectivos expedidos por 
la Oficina del Servicio de Reconoci-mentos Mé
dicos de la Provincia y lo informa-do por Oai- 
tañaría General a fs. 29 de e'tos obrados,

El Interventor Federal <le la Frnwl'>ria de SaHa 
DECRETA:

•Art. ,1» — Concédese licencia por enferme
dad, con -goce de sueldo al siguiente personal 
de JEFATURA- DE -POLICIA, que a- continua
ción se4 detalla, y de ccisformidad al Art. 13? 
de la Ley N? 1882(56.

Carmelo Gerón —' Veinte (20) días, des4e 
el' día 27 de'agosto hasta el día 15 de setiem
bre de 1956.

Carlos Guantay — Quin.ce (-15) -días..desde el 
día 9’de ,julio hasta el ella 23 de julio'.de -1953.

Carlos ' Guantay — Diez úlO) días, desde el 
día 30 de julio hasta el día 8 de agosto de 
1956._

Ramón García — quince (15) días, desde el 
dfa 10 de agostó hasta el día'24 de agosto de 
1956. ~ -

Ramón García — Diez y seis (16), días, des
dé'el' día 25’ de julio básts el díá~'9 dé setiem
bre de 1956.

Mareos Vidaurre — Diez (10) días, de'de el 
día 21 de setiembre hasta el día 30 de setiem- 
b”e de 1956. ’ . ■

Vicente Cruz — Veinte (20) días, desde el día 
B de marzp hasta el día 27 de marzo de 19V>.

Juan Félix Aguirre — Diez (10) días, desde 
el día 10 de, agosto' hasta el día 19 de agosto 
de 1956.

Oscar Figueroa — Diez (10) días, desde el 
día 10 de agosto Hasta él día 19 dé agosto de 
1956.

(David Guáyiñás — Diez CIÓ) días, desde el 
día 30 de agosto hasta el día 8 de, setiembre 
de 1956.

Vistor Gómez — Diez (10)' días; desde si diá 
2. de octubre hasta el día 11 de octubre de 1956.

Carmelo Díaz — Vei..te (20) días, desde ’él- 
día 3 de abril -hasta el día 22-de abril de 1956.

Carmelo Díaz — Quincé (15) días, desde el 
día 23 de abril hasta ej día 7 de mayo de 1956.

Art. 2? —‘ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Rucia

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETÓ - Ñ? 5381-Lg. -
SALTA, Noviembre 26 de 1956.—
Expte. N? 8712-56.—
VISTO la nota N« 4464 de fecha 9. de no 

y.iembre déi corriente año, elevada por Jefatu 
ra de Policía, y atento’lo solicitado en la mis 
nía.

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

• Artículo 1? — Déjase, sin efecto el decreto 
N/ 5172, dictado con fecha 13 de noviembre 
del año’ en curso, en el que se disponía sus
pender preventivamente en'el ejercicio de sus 
funciones a don Marcos Felipe Pérez, en el car 
gó de Agente- plaza N? 197 de la Comisaría 
Sección Cuarta, con anterioridad al día 23 de 
octubre ppdo., por habérsele aplicado quince 
días de arrestó al causante por la infracción 
cometida.—

Art. 2’ — Comunfqiiesfi', publlquese. n-ertess 
• en el Registro Ofic'al y archívese.

ÁLEJÁÑDRG lastra .
José -María Ráela

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N’ 5382—G.
SALTA, Noviembre 26 de 1956.—
Expte. N’ 8808156.— ...
VISTO la nota N’ 4655 de fecha 16 de no

viembre del corriente año, elevada por Jefa
tura de Policía,' y 'atento lo solicitado en la 
misma,

Ep Interventor: Federal; en-;»- Provincia -dé' Salte 
DECRETA:

Articulo 1? — Acéptase la renuncia presen
tada por don Baudilio Frías, en el cargo de 
Agente plaza N?. 128 de la Comisaría Sección 
Segunda, a partir del día 1? de diciembre pro 
ximo.—
Art. 2? Comuniqúese, puiilique.se, insértese en 
el Registro Oficial y archívese..

ALEJANDRO LASTRA
José-María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J¡ e I. Pública

DECRETO Ñ? 5383—G.
SALTA-, Noviembre -26' de 1956.—-.
Éxpfé. N’ 8792)56.—
VISTO la nota N? 535—C— de Iécha 19 de 

'noviembre *dei 'año; en 'curso, elevada por la Di

Pfovlhc%25c2%25a1n.de
puiilique.se
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íección- de la Cárcel Penitenciaria; y atéíjto fren agregadas planillas en concepto de retri- 
' solicitado en la misma; ' • •

El Interventor Federal en la l’rovinciu de Salís
DECRETA:

Artículo-l9 — Déjase cesante a don José 
Emilio,, en el cargo de Auxiliar l9 (Personal 
Obrero-y de Maestranza-Chófer), de la D’rc- 
ción de la Cárcel Penitenciaria, con anteriori
dad al'día 18 de Julio de-1956,'con motivo de 
haber hecho abandono de sus func-íjúes.—

Art-. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en e" Registro-'Oficial <-y -archívese,- *

ALEJANDRO . LASTRA
- ‘ _ . J osé . María Ruda

'"■Es copia: _
"Miguel- Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. c I. Pública

■'■' PEOREÍO N?’5384—G.
’ SALTA, Noviembre 2'6 de 1956.—

.. .Expíe/ N9 6287jG|56.— .
’='VISTO lá-'sólic'itud'd6' licencia, por’ enferme
dad del empleado de la Dirección de ía Cárcel 
Penitenciaria-; y. atento al certificado expedido 
por'lá Oficina del Servicio de Reconocimientos 
Médicos dé ja Provincia y lo informado por 
Contaduría General 'a fs. 3, de estos obrado-,•- - -V * ” 1- • . • • : * ’
■El Jnf'erventort'Fadcral de la Provincia de Salta 

I'-.,-.- ..DECRETA-:

'Artículo l9 — Concédese veinte (20)‘días de
■ licencia por enfermedad con goce de sueldo, a 

partir, del día 5 de agosto ppdo., y de confor
midad al Art. 13? de la Ley N9 1882¡55, al Ce
lador .de la Dirección de la Cárcel Penitencia- 
lia,, don Alberto Germán.—

Árt. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ,

■ ALEJANDRO- LASTRA 
’ ‘ José María Ruda

bución extraordinaria al personal de- la--Comi
sión Investigadora dei Informativo “•Norte' S. 
R..L. y.Diario Norte;'y atento.a-lo Informado 
por ■ Contaduría General a fs. 14,
Él Interventor Federal de lar Provincia de Salla

- Ü !CC K !•! T .4 :
- Artículo l9 — -Previa-intervención de Conta
duría- General, liquídese por Tesorería General 
de la,Provincia, a favor de la Habilitación ds 
Pagos .de 
Provincia, 
Cuarenta 
que ésta,
a. los beneficiarios señores Ramón José Borne 
ro, Juan Carlos Villamayor, Alfredo R. Ame- 
risse .y Antonio Appa Vieyra, en ja proporción 
indicada en las planillas que-se .adjunta a es
tos obrados,, y-en concepto de retribución ex
traordinaria como personal de -la. Comisión In 
yestigadora del Informativo - “Norte/ ..S. .R. L. 
y Diario Norte,, correspondiente- al mes de or
í-ubre ppdo.—. •. - .. - - - ., ‘

Art. 29 — El gasto .que demande el ermpli-» 
miento- del. presente • decreto, se. imputará, al 
Anexo.D— Inciso. 14—. Otros Gastos— Princi
pal a), 2— Parcial H, de- ia Ley de- Presupues
to en vigencia.— - -
,Art. 39 — Comuniqúese publíquese í!i«:r rtesi 

en gl Registro Oficial y archívese.

' ' " ALEJANDRO LASTRA
. . ’ . .. José María Ruda

"Es copia - > • '
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é’ I. Público

la H. Cámara de Senadores de la 
la suma de Diez Mil Quinientos 

Pesos-.MN. ($ .10.540.— mm.n. pase
en su oportunidad la haga efectiva

Es' copla:-. . ■ -
Miguel-'Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DISCRETO Ni- 5387—G, . .
SALTA, Noviembre 26 de 1956.— . - -

. Expíes.. Nos. 8714Í56, ■ 8726|56 y 8762¡56—
VISTO las notas Nos. 4462, 4589 y 46 lu, de 

fechas 9, 12 y 14 de noviembre del corriente 
. año. elevadas pór Jefatura de Policía, y atento 
lo solicitado en las mismas.
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DECRETO . Ni-5385—G. -.
SALTA, Noviembre 26 de 1956.—
Expíe; 'N9 8757¡56.— ' ' ' •

.-'Atento.'lo Solicitado en nota N9 -4533 de'-fe-
. cha 15 de noviembre’ del añcr en curso, presen 

'Cada por jefatura de Policía,

El Interventor Federal de la Pxovintía de salla 
D E C R.E T A :

El Interventor Federal do la Provincia de Salta
• DECRETA:

■“Artículo 1” — Acéptase la renuncia presenta 
da por don Oscar- Romeó Olmos en el cargo 
de- Agente de la, Coriiisaría dé 'Generaj Güe- 
mes - (Dpto, General Güémes),- con- anteriori
dad' al’ día , 16 de noviembre de 1956.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese; insértese 
■ttl el -Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO. LASTRA'
José. María. Ruda

y cargo, 
del Per- 
como- se

i’ inciso

' Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO-N9, ,5386-tG. •
'. SALTA, Noviembre. 26. de, 1956.— . ..

Expj.e. N?-8515¡56.—....................
VISTO, el presente-expedienté ,en el.que co-

Artículo I’.— Rectifiqúese el art. I9 inciso
g, del decreto Nv 5014 dictado con fecha 26 de 
octubre ppdo., en el que se designaba con an
terioridad al día ü de noviembre dei año .en 
curso, y en carácter dé reingreso a don. Atilio 
Vicente Sueldo, eñ el cargo de Oficial Ayudan 
to del Personal Obrero y de Maestranza, en 
reemplazo de don Mauricio Zapata; dejándose 
establecido que lo es con igual fecha 
y en reemplazo de dona Nely Rada, 
sonal Administrativo y Técnico, y no 
consigna en el mencionado decreto.—

Art. 29- — Déjase sin' efecto el art.
b, del decreto N9 5015 dictado con fecha 26 de ”c 
tubre ppdo., en el que se designaba com, antevio 

-ridad- al día l?-de noviembre de 1956, y en c>’rác 
ter de reingreso a don Luis Fidel La-jad, en el 
cargq.’de Oficial Ayudante del Personal Superior 
de. Seguridad y Defensa, en reemplazo de don 
José.-Victoriano Gabriel, por haber desistió, 
el mismo. - - . • • -
...Art. 39-.— Déjase sin efecto- eleart. I9 inciso
h, ...del .decretó N9 5086 dictado con fecha 5 de 
nov'embre del año.en curso, en el que se dcsig 
naba a ¡don. Teodoro,Patricio-Balden-ama, en -1 
cargo de- Agente-' plaza- N9 18 de la Comisaría
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:' actual Oabo Io de la mismo Dependencia
den Manuel Arjoha-;

2“.' = Al cargo de Sargento de la Comisaría dé 
Servicio, en vacante de presupuestó, ai 

actual Cabo. 1? de-la misma Dependencia, 
don Policarpo Villanueva;

3’1 zXl cargo de Cabo 1? de la Comisaria de, 
Servicio, al actual Cabo de la misma De
pendencia, don Herminio Flores, en. reem 
plazo de don Manuel Arjona;

4’) Al cargo de -Cabo 1° de la Comisaría de 
Servicio, al actual Cabo de la misma De
pendencia, don Pacífico Gerardo Vacaflor, 
en reemplazo de don Policarpo Villanue'"*1;

5’) Al cargo de Cabo 1’ de la Comisaría Sec
ción Segunda, al actual Cabo de la Comí 
saría de Servicio, don FIdenctc Leopoldo 
Guantay, en reemplazo de don Justo Santi 
bañez; ¡ • í;

G'-'l Al cargo de Cabo de la Comisaría de Ser 
vicio, al actual Agente plaza N’’ 329 del 
Cuerpo de Bomberos, don Germán Ríos, 
en reemplazo de don Herminio Flores;

79) Al cargo de Cabo de la Comisaría de Ser 
vicio al actual Agente plaza Ñ? 3Ó3 del 
Cuerpo de Bomberos, don Ascencio Lara, 
en reemplazo de don Pacífico Gerardo Va 
caflor;

8?) Al cargo de Cabo de la Comisaría de Ser
vicio, al actual Agente plaza N’ 293 del 
Cuerpo -dé Bomberos, don Pedro Changue 
en reemplazo de don Leopoldo Gudntay;

99) Al cargo de Comisario Inspector del Per
sonal Administrativo y Tónico al actual 
Comisario de 1“ dél Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, don José Énriqi'e 
Parñpin, en reemplazo de don M’gúéí An
gel Zuleta;

10) Al cargo de Comisario de 11J del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa,ai actual 
Comisario de 2» del mismo personal, don 
Carmelo Ramos, en reemplazo dé don_ San 
tiago Alberto Jándula;

11) Al cargo de Comisario de 1» del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, al ac
tual Comisario de 3* del mismo personal 
don Celso Barroso, en reemplazo dé don 
José Enrique Pampin;

12) Al cargo de Comisario de 2‘> del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, al ac
tual Comisario de 3'-' del Personal Adm.u's.. 
trativo y Técnico, don Juiio Cesar Pedra- 
za, en reemplazo de don Carmelo Ramos;

13) Al cargo de Comisario de 3» del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, al ac
tual Sub-Comisario del mismo personal," 
don Severiano Fernández Cor-tez, en reem 
plazo de don-Celso Barroso;

14) Aj cargo "de Comisarlo' dé 3;l del Personal 
Administrativo y Técnico, al actual Ofi
cial Inspector del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa,' don Joaquín-Mendea ' 
en reemplazo de don Julio César l-’edraza;

15) Al cargo de' Sub-Comisario del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, al ac
tual 'Oficial Inspector del mismo personal 

•don Hugo González, en reemplazo de don.
Severiano Fernández Cortez;

•16) Al cargo de Oficial Inspector del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, al ac
tual Sargento Ayudante del. Cúerpó de 
Bomberos, don Julio Zuleta, en reemplazo 
de. don .Joaquín Mendez;

17) Al cargo de Comisario de 39 de Ja Comi
saría de La Caldera • (Dpto. La Caldera),

al actual Oficial’ Inspector del Personal- Su
perior de Seguridad y Defensa,*don Candi 
do Gómez, en reemplazo de don José. León 
Vilca; ■

18) Al cargo de- Comisario". de 2* de la Comí 
saría de Rosario de Lerma (Dpto. Rosario 
de ’Lermá), al actual Sub- Comisario del

' Personal Superior de Seguridad y De
fensa, don Juan Duran, en reemplazo* de 
don Belisario Romano Güemes;

•19) Al cargo de Sargento Ayudante del Cuei 
po de Bomberos, al actual Sargento 19 dé 
la misma dependencia, don Andrés Márna 

ni, en reemplazo de don Julio Zuleta;
20) Al cargo de Sargento- 1? del Cuerpo de 

Boniberos, al actual Sargento dé la misma 
dependencia, don Waldo Peloc, en icrm 
plazo de don Andrés Mamaní;

21 Aj cargo dé Sargento del Cúerpó de Bom- 
ros, ál actual Cábo 1’ de' la misma depen
dencia, '"don- Eduardo Méndez, en reem
plazo de dóñ Wáldb Peloc;

22) Al-cargo de' Cabo 1? del Cuérpo de Bom
beros, al actual Cabo de la Comisaría de 
Servicio, don Juan Sánchez, en reempla
zo de don Eduardo Méndez;

23) Ai cargo de Cabo de la Comisaría de Ser 
-vicio, al áctuaí" Agenté plaza Ñ’ 322 del

Cueipo de Bomberos,- "don-.. Gregorio Gó
mez, en reemplazo de don Juan. Sánchez;

24) Al cargo de Óffcíal Inspector del Perso
nal Superior de .Seguridad y Defensa, al
actual Cabo 1? de la Comisaría de Seguri 

dad y Defensa, al actual Cabo 1? de la Co 
misaría de Servicio, don. Néstor H'pó’.iio 
Pérez, en reemplazo de don Hugo Gonzá
lez;

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. Insérte 
M eñ el Registro Oficial y ¿rclíívésS'. ■

LASTRA 
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 5390—G.
SALTA, Noviembre 26 de 1956.—
Exptcs. Nos. 8729156, 8715)56 y 8730,56.— 
VISTO lo solicitado por. Jefatura de Policía 

do lá Provincia, en notas Nos. 4569 y 4570, de 
fecha 13 de noviembre del año en cursó; y N1-’ 
4592 de fecha 14 de noviembre de 1956, 
Él Interventor Federal en la Provincia ele Salí-!, 

DE CBETA :

Artículo I9. — Des’ígnansé, en carácter de as 
ceiisora- partir del día 1-’ de diciembre del año 
en curdo, - ai siguiente personal de Jefatura de 
Policía dé'lá Provincia, que a continuación se 
detalla: ’

1?) -Al cargo de Oficial Inspector del. Perso
nal Superior dé Segúrl'dad' y Defensa, 
al actual Oficial Sub-Inspector dej Per 
sonal Administrativo y Técnico, don Jo
sé Nicomedés Coliante,’ en reemplazo 
don René Armando Sosa;

. 2’) Al cargo de Oficial Inspector del Perso
na) Superior de Seguridad y Defensa, al 
actual Oficial Sub-Ihspector del mismo 
personal, don Alberto Reymundo Díaz, 
en reemplazo de don Mario Alberto Apa

ricio; -
3-’) Al cargo de oficial Inspector del Perso

na) Superior-de Seguridad y Defensa,, al 
actual Oficial Súb-ínspector clei- m'siiio 
personal, don Eustaquio Figueroa, en 
reemplazo de don' Víctor Gómez; ■

49) Al cargo de Oficial inspector del '• Per .o- 
. , ■ nal Superior de Segundad y Defensa, 

■al' actúa) Oficial Sub-Inspector dél mis
mo personal, don Francisco - Castró, éii 
reemplazo de don -José ■ .Raiftón Santa- 
Cruz;

59) AI cargo de Oficial Inspector • del Perso
nal Superior de Seguridad y Defensa, al 
actual Oficial Sub-Inspéctbr de) mismo 
personal, don. Ricardo Víctor. Flores,- en 

. reemplazo de do^ Jorge Faraél, Bértinl;
89) Al cargo de Oficial Inspector ^del Perso

nal Superior de Seguridad y O fensa, al 
actual Oficial Sub-Inspector del- mismo 
personal, don Víctor Angel Heredia, en 
reemplazo de don Julio Blas Guzmán;

79) Al 'cargo de Oficia) Sub-Inspectór del 
Personal-Administrativo y Técnico, _(al 

actual Oficial Ayudante (Red-Radio Élec 
trica Policial), don Julio Raúl- Castaño, 
en reemplazo de don Eduardo ’ Néstor 
Sosa; -

89) Al cargo de Oficial Sub-inspector del 
Personal Administrativo y Técnico, al ae, 
tual Oficial Ajñidante del Personal Su
perior de Seguridad y Defensa, don Si
món. Antonio Cruz, en reemplazo de don 

. Jorge Rafaej. Bertínl;
9’9) AI cargó de Oficial Sub-ínspector del 

actual Oficial Ayudante del mismo per- 
personal Administrativo y Técnico,- ...al 
sonal, don- Laureano Bo’on, en reempla
zo de don Patricio Gutiérrez; , .

109) Al cargo de Oficial Sub.-Inspectot del 
Personal Superior de Seguridad y Defen 
sa, en vacante de presupuesto, al actual 
Oficial Ayudante del Persona) Adminis
trativo y Técnico, don Elíseo Díaz;-’

119) Al cargo de Oficial Sub’-Inspeetor ' del 
Personal Administrativo y Tccn’co, a-l 
actual Oficial -Ayudante de) m«mo’’per- 
sonal, don Dante Gómez, en reemplazo 
de don Ramón de -la Cruz N:éva-;

129) Al'cargo dé Oficial Sub-Inspcetor ■ del 
Personal Administrativo y Técnico, - ál 
aetua¡ Oficial Ayudante del m''‘mo -per
sonal, don Miguel Gerón’mo Díaz, en 
reemplazo de. don José Nicomedes Co- 
llante; !

139) Al cargo de Oficial Sub-Inspcctor- del 
Personal Superior dé Seguridad y p fen 
sa, al actual Oficial Ayudante del mis
mo personal,, don Angel María F.gueroa, 
en reemplazo de don Alberto Reymundo 
Díaz; s ’

149) Al cargo de Oficial Sub-Inspector del 
Personal Superior de Seguridad y Defen 

. sa, al actúa) Oficial Ayudante del Per
sonal Administrativo y Técnico, don Ale 
jandro Cruz Yañez, en. reemplazo de don 
Eustaquio Figueroa; . . . ,

159) Al cargo de Oficial Sub-Inspector ' del 
Personal Superior de Seguridad y Defen 
sa, al actual Ófíciá) Ayudante del Per
sonal ’ Administrativo y Técnico, ’.don 
Eduardo Lucio Francisco Jándula, en » ’ . • ' • * - =■- • , -• . r

' reemplazo de don Francisco Castró; ■
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.16'-) ■■Al cargo de Oficial Sub-Inspgct¡or-. -.(leí 
Personal Superior de Seguridad y Dcfcn 

• sa, al actual Oficial Ayudante del Per
sonal Administrativo y Técnico, don 

cío Giménez, en. reemplazo de don 
cardo Víctor Flores;

Lu
Ri

17?) Al cargo de Oficial Súb-Inspector dei 
Seguridad y Deñn 
Ayudante del Per- 

don Carlos José Pe
de don Víctor Ángel

carácter da aseen 
diciembre del co- •

en 
de 
dé Jefatura ■ de Poli-

Personal Superior de 
sa, al actual Oficial 

" ■ •' sonal de Servicio,
•' rez, en Reemplazo

Heredía.—
• ' Art. 29 — Desígnanse,

so; a partir del día 1’
' rigente -afio,' al personal
•cía, que a continuación se detalla:
• Í9) al 'cargo -de Comisario Inspector Mayor

'del Personal Superior de Seguridad y De 
' * -r -'•f'enáa, al actual Comisario de 1» categoría

del citado personal, don Santiago Alberto 
jándula, éj* reemplazo de don Félix Eche 
ñique;

■"29) Al cargo de ■ Súb-Cómísario de la Comi- 
' - saría de General Gílemés, al actual Ofi-

• ■ ■ 'ciál Inspector de; Personal Superior de
Seguridad y Défensa, don- Gabriel Nico-

• lau, en reemplazo de don Ramón J. Asen 
cío;

■•isg?)-'• Al cargo de Cabo-de la Comisaría de'Ser 
i--'-;---vicio, al actual • Agente plaza Ñ9 325 del 

'Cuerpo' de Bomberos, dón José Emeteric- 
Vargas, én reemplazo de'-doh Gregorio N. 

•- Gil;
4°). Al cargo de Cabo de la Comisaría Sec- 

'ción Tercera, 'ál actual Agenté plaza N?

riña; • ... ~ . ■
.Que de .trasladarse exactamente tal importe 

al precio del pan se originarían innúmeras di
ficultades en la-comercialización del produc
to, de lo que. surge la conveniencia de no con 
sidecar la'fracción de unidad monetaria;

Que dos industriales se han allanado* a ello, 
comprimiendo sus ganancias, •*evidenciando así 
su espíritu ,de colaboración con la política 'eco
nómica- establecida por las autoridades, ten
diente a -evitar elevación- artificiosa en los pre 
oíos de los artículos de primera necesidad y 
el lucro indebido;

Que se aprecia asimismo conveniente modi
ficar los cortes de pan, para facilitar la vari
ta del producto; -

' Que conceptúase necesario 'prorrogar la v'- 
gencia de algunas disposiciones relativas a la 
comercialización de productos de panadería;

. Por ello,

E] Interventor Federal de la provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Fíjanse los siguientes precio: 
para la venta del pan.por kilogramo 
.el territorio de la Provincia: 
En Mostrador de Fábrica:

Pan francés o porteño, en tiras 
de 12 piezas en el kilo ..............

Pan rondín, hasta 5 piezas eñ 
el kilo ...-............ ........................

Pan cacho y galleta de campó
Los ■ mismos',' en Sucursales,

en .todo

$ 1.80

1.80
1.80

sus deci 
Art, 

dn ;e¡

dios

,;ES

R<

1'églamejitainqs.-—
- Comunique te, publiques, insértese 
¡istrp Oficial y-archívese,
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age 

eD<

la .
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apacho del

. RES

ESOáiDC 
SALTA, 
Habiéliclt

LASTRA • 
Martínez- de Hoz

50.
U

Herrero '■ .
de E. b..-y O. J/ub-jcai

OLUCídfKT-
MINISTERIOS "■ "MÍNIS

ES DE LOb

QN N* 338.¿G.
Noviembre 2^ < ,e 1956; 

te trasladadlo hasta la localidad de
E Boi do-i ampo Santo (Dpto. Gral. Glumas), 
e] chó: :er Leí Ministerio de Gobierno- J: sticia 

Insti t-tc-A 
nducUnd i

é
c<
d|a 22| de

■tri

i'nsti

E Miai

Pública, ,|ko
el automóvil

'■ .oviembré del año en curso, 
de Gob'erno,

R ¿ S vi I

tcci >!

■ .1’.—
■ ci lidad
G Lme s 
cc rrien. 
fe r del 
tr aceió: 1 
ce ndujo 
ps. la : 
tí» thent

. pt ndien

11-' Baúl Nicolás- Frías, 
de servicio 'cíiei'a!, ’el

A Justicia e Inst. Pública
l l v e:

Au 
de 
í, <j|urante el 41 
: -al

orizar el viaje realizado hasta la lo '-
31 Bordo-Carneo Santo (Dpto. Gral. ■ 

.. . Jía
.o, en horas jde la tarde, por el chó- 

Mi. listerio de" Gobierno, Justicia ‘ é Ins 
Pt blica, 'don Raí

automóvil, de

22 de noviembre dei

1 Nicolás Frías, qu.én 
¡ervicio oficial; dcoien

re- 
335 del Cuerpo de Bomberos,-don Arcenlo yendedorés y en, reparto a domi- 
Gutiérrez, ■ en reemplazó de 'don Eduardo

' -Cutipa.— 
' Art. 3’ —• Comuniqúese, publiques-:, insérte
se en el Registro Oficial y arcbfvex

vese.

. LASTRA
■José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor.de Gobierno, J..e i. Pública

' DECRETO N9 '5391—E.
SALTA, Noviembre 27 de 1956.—
Expíe. Ñ9'4490|C|1956.—
VISTO las diversas presentaciones efectua

das por la-'Cámara de Industrias dej Pan y 
Afinés, solicitando sea autorizado un aumento 

' én el Aprecio de los diferentes tipos de pan 
que elaboran; y |
CONSIDERANDO:

Que los precios- actuales fueron fijados por 
■Resolución N? 378 del 21|IX|54 (Contralor de 
.Precios y Abastecimiento), habiendo sido ra
tificados por-. Decretos Provinciales Nos. 2436Í' 
56 y 4600|56;

Que dichos precios, en lo que a los tipas de 
• fiáñ ■- considerados "populares” se - .refiere, son 
' exactamente'iguales años éstablecidos parala 
■Capital Federal' (Resoluciones Nos. 77|54 y 101| 
6'6 déj Ministerio dé Comercio de la -Nación;

Que ello implica establecer una absoluta 
ridad ¿n precios, desconociéndose el hecho
que los industriales salfefios deben pagar el 
flete de la háriñá .desde' Córdoba a ésta;

Que dicha 'iñcidéñ'ciá és de $ 125.55 la tone
lada'"-(Flete Ferroviario), representando en con 

“Sectiencia' 13;5~centavos por- kilogramo de ha-

'cilio' ..................................... .
Pan Felipe, negro y. alemán coñ 

11 piezas en el kilo, en mostrador 
de fábrica ..................................

El mismo a sucursales, repartido
res, a domicilio y almacenes •.......

Déjase establecido que estos últi
mos tipos de pan se 'expenderán a' 
razón de ............................ . ............,'0.20 c|u

Art. 29" — Los precios • establecidos' preceden 
teniente son sin envoltorios: cuando el clien
te solicite papel para ello, se cobrará, un adi
cional de $ 0.10 para un kilograno y $ 0.05 pa 
ra- medio kilogramo del producto expendido.—

Art. 39 — Los tipos de pan mencionados en 
el articulo 19 de • lá cantidad de piezas indi
cadas, son de venta obligatoria en las pana
derías, en
deberá entregarse otro de superior calidad al 
mismo precio.—

Art., 49-— Quedan' obligados los comercios 
de panaderías y revendedores a exhibir en los 

■locales de venta, vehículos, .etc., la lista oficial 
de precios máximos y los precios de las es
pecialidades en sus distintos tipos por kilo y 
unidad, como así también un cartelón" que in 
forme al consumidor de su derecho a- exigir 
el cumplimiento de -lo dispuesto- en el artícu- 

.10 39.— . ■

1.90

2-.Í0 ’ '

2.2G

caso dé no existir dé los mismos,

pa 
■de

' Art. .5? — Derógase tódá disposición- que se 
oponga ai presente decreto.—

■ .Art. 69 — Las'infracciones a lo dispuesto en 
el presénte' decreto y cualquier hecho que cou 
curra- a desvirtuar sus propósitos, serán llena
dos de acuerdo a las disposiciones dé las le-

• yes nacionales Nos. 12.830, 12.983 y 13.906 y

el
abi itación de ?a jos del mismo Depar 
de| - ■

;e
Dé:

Estado, liquidirle el importe corres 
medio día de viático.

idb al Libró dé Resoluciones y .Archí

la copia:
I115NE f

Jefe d D

MARIA.

¡JUNAN-DO SOTO
¡apacho‘de gobierno ]. é 1. l’úbpc.

.RESOíAÍTCI )Ñ'n« 339-G.
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azza, Tartagai y General Enrique

itro lo Gob'omo ’̂jji
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Aut< 
beij 

jar.tü 1
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Me
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cleb 
i|ior 
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ernc 
¡Dés 

et¿..
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'.MU

Fr ifésoi 
Enrique

te i 
to: 
te 
de

níc

•Es

Coordinador, de As.un 
lio Alberto Batel,' á 
a. las localidades de 
Tartagai . y General 
término de seis (6)

año; i 
.de i 

por ' i 
Gob. i
9,— 
uese,

rizar al señor . • p
ales, don Epi
isión oficial, 
vador Mazza, 
tconi, por el 
tir del 21 de i.óviembre del corrien 
índosele liqtiic 1
lidad correspe ndientes,. directameh 

qpbilitacióh de' Pagos ‘del Ministerio 
Justicia ,é^ Instrucción Pública, 
al Libro le

ar los. viáticos y gas

Resoluciones, comu-

Copia
■ Miguel

’ial May• Ofi
Sí

RE SOLE 
SALTA 
Expte. 
- -VIS!

Aiiónim:■ .oes

; '• JOSE' MAREA' P.UD

rttiago- Macíel v • 
r- dé Gobierne; j. • é' I. Pública

CI< iN N9 340-G.11 oyiembre 27 
8862|56. ¿ • 
a. notá/pb'r 
s,. Civiles y

r. j.

de 1956.

í spección de Socieda 
Cpmerciales de la Fró

Mayor.de


vlncia, con fecha 20- de-moviembre del corrkn 
' <-í~.■■ ■---»• -.-s - ■■■

, El Mialstxojde, .Gobierno,. Justicia. é.- tast. pública 
¿ R E S VE L V í¿:

1“.—.Autorizar el viaje que' realizó a.la lo
calidad de El Bordo (Campo Santo) Departa
mento de General Güemes, en misión oficial 
el empleado de Inspección de Sociedades Ancni 
mas, Civiles y Comerciales don Hipólito G. Ra 
mos, los días 3 y 10 del corriente mes, a los fl 
líes de: presidir reuniones efectuadas por los 
asociados de la Cq,operativa del Personal del 
Cemento Portland y Anexos Ltda., debiéndose
le liquidar el importe correspondiente a dos 
(2)-¿días.-de viáticos, directamente por la Habi 
litaeión¿de Pagos. del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é;_Instrucción Pública.

Póse .al Libro de Resoluciones, común! 
queso,..etc....

! JOSE’MARIA RUDA
. ■ Es. copia:

Miguel Santiago Macíol
ei’. ..Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

•EDICTOS DE MINAS

•’N»' 14757 — PODER EJECUTIVO NACíO- 
NÁIí‘¿ — ■ MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

Solicitad de.1 Permiso de Explotación o 
Cateo . de Siistaíaeiaa de . Primera y Segün- 
da Categoría, Presentada ¡por el Doctor Julio 
Enrique García Pinto el día Diez y Ocho da 
Mayo de 1955-HÓras Once y Cuarenta; Expe
diente N’ 100 605-G- En Departamento de “Los 
Andes” La Autoridad Minera Nacional nace 
saber por diez días ai efecto de que dentro 1. 
veinte días (Contados inmediatamente después 
de dichos diez días comparezcan a deducirlo 
todos los que' con algún derecho- se creyereis 
respecto’ de dicha solicitud.

La zona solicitada a quedado anotada en la < 1- 
guiente forma;. Señor-Jefe; Para la inscripción 
gráfica de la zona solicitada se ha temado 20 
mo punto de referencia el mojón N? b de la mi 
na '‘TALISMAN” Expte. N» 1414—G—44, des
de donde sé midieron -6.050, metros az. 25o 
para llegar al punto de partida, desde el cual 
sé midieron 6.000 metros al Noite, 3.333.33 r.ie 
tros al Oeste, 6.Oíd metros al Sud, y tinalme»’ 
te’3.3‘33.33 metros al Este para cerrar ia supec 
ficie solicitada.—
Según estos datos- que son dados por el solici
tante en escrito de fs. 2 y croquis concordante 
de fs. 1 y de. acuerdo al plano de Registro Grá 
fico correspondiente, la zona solicitada se su
perpone aproximadamente en 160 hectáreas a 
la inina “CAROLINA” Expte. N» 1207—L—1991 
y en 536 hectáreas aproximadamente a ios cá
teos tramitados en Expíes. N’s. 1947—G—52 
1938—G—52 y 1856—G—52 por lo que la zona 
solicitada ha quedado registrada con una su
perficie libré de 1.304 hectáreas.—
En el libro correspondiente de esta Sección ha 
quedado anotada la presente solicitud bajo el 
número de órden.— Se acompaña croquis con 
cordante con la ubicación efectuada en el pía 

> ¿0 minero.— Corresponde que. el solicitante ex- 
'pfese su conformidad a Ja ubicación ’ gráfica

efectuada.— REGISTRO GRAFICO, junio 
13|955.-r- -Pablo. Arturo Guznián- Señor Jeíe: 
Rectificando, el inforíne anterior, se nace cuirt 
tar. .que la zona-, .solicifad'a se -superpone, úni-.a 
mente, a. la/mina . “Carolina’!,- aproximadamente 
en 150 hectáreas quedando úna superficie lio e 
de 1.850.-hectáreas _api'oximadanleñt.o.-r- . 7 
REGISTRO. GRAFICO.; junio'14 de 1955-.Pablo 
Arturo .Guzmán--.Lo. que se -hace, saber’ a sus
efectos.— : 1

Salta, setiembre 2’dé 1955- VISTO; La confor
midad manifestada por el interesado a fs. 7 
de lo informado por Registro Gráfica, por Escii 
bánía’ de Minas regístrese en “Registro de Ex
ploraciones” el escrito de fs. 2— con sus ano
taciones y proveídos. Confecciónese y publique 
se edictos en el Boletín Oficial de Ja Provincia 
en la forma y término que establece el Art. 25 
del Código de Minería,. Colóquese aviso de cita 
ción en el portal de la Escribanía de Minas, 11c 
tifíquese al interesado y entregúese ios edictos 
ordenados, previa notificación al Sr. Fiscal oe 
Estado.— Raúl J. Valdez.— Sub Delegado a 
cargo de la Delegación- Salta, 15 de Noviembre 
de 1956.—

Luis C. Hugo Díaz — Escribano de Minas
. e) 19 al 30| 11 ¡56.

N? 14750 sr- Poder. Ejecutivo- Nacional- Milus 
terio de Industria- Solicitad de Permiso para Ex 
ploración o Cateo dé. Sustancias de Primera y 
Segunda Categoría:: ..En Departamento de “La 
Poma” Presentada por la Señora Elena Josefi
na Paganí de Terlera el día 11 de Abril de 1955 
Horas doce: En-Expediente N’ .62 054- “T”-' 
La Autoridad-Minera Nacional hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte días 
(Contados inmediatamente después da dich s 
diez días), comparezcan a deducirlo todos ks 
que con algún.-derecho.se creyeren respecto de 
dicha solicitud; La-zona, peticionada ha que’ladc 
registrada en la siguiente forma: Tomando co
mo punto de partida la Cumbre del Cerro Sa,a 
aillo, se tomarán diez mil metros con rumbo 
Sud, de este punto 2,000 metros con rumbo 
Oeste,, de éste, -10.000 metros rumbo Norte, y 
de éste último 2.000 metros rumbo Este, hasta 
encontrar el punto -de partida, determinándose 
de esta manera un retángulo cuya superficie de 
2.000 hetáreas es la que se solicita: Elena J. 
P. de-Terlera- Señor- Jefe: Según los dates- de
dos por la solicitante-en escrito de fs. ,2 y cro
quis de fs. 1 y conforme al plano, minero, la 
zona solicitada se superpone a la manifestación 
de descubrimiento-denominada “CERRO SALA 
DTLLO” cuyo 'derechos debe’ respetar (Expte. 
N’ 100.676-T-54).— Igualmente de acuerdo ál 
memorándum DM—5—55, cúmpleme informar 
que la zona solicitada sé encuentra fuera de 
la Zona de Seguridad'(Art. í’-a- Decreto bri 
14587,46 SÉC| TOP, y Reg. GRAFICO- 8 de Fe
brero de 1956.— Ing.-José M. Torres- Sa'ta, Ju 
nio 29,56- Regístrese, publíquese en el-Boletín 
Oficial y fíjese -cartel de aviso en la puerta 
de Escribanía de-Minas; dé conformidad con 
lo establecido por el art.’ 25 del Código de -Mi
nería.— Nótlfíquese al interesado y al propie
tario del suelo, repóngase y resérvese.en ia 
misma hasta su. oportunidad.—. Raúl J. Valdez. 
SÚb-Delegadó ’a cargo de la- Delegación.— 

que se hace-saber-a sus efectos^— Salta,-Octubre ■
18 -de Í956.- >' • j ■: . .... í • ’

Luis’ C. Hugo''Díaz —-Escribano de (Minas 
■ -- - - - e) Í6; al’29rílf56.

RESOLUCIONES DE MINAS
. » -I ■ —„------ -.1.., -;<■

N» -14802 — ¿ PODER EJECUTIVO.. N.A CIO- ’■ 
NAL — MINISTERIO DE COMERCIO» E IN
DUSTRIA ’ K

SALTA, Noviembre 6 .de 19S6.- . . •»
Expte. N? 1484-Z - ’■■■'. ..
Atento el cumplimiento del interesado- -¡arias 

obligaciones impuestas por los Arts. .-133.-.y .136 
del Código de Minería (14 de. la Ley 1Q.2';5.) 
y de conformidad con lo .establecido por el mis 
mo, la Resolución N? 1032-53 y la Disposición 
do 19 de julio de 1953. ;■ -

•LA AUTORIDA MINERA DE PRIMERA INS ■ -
TANGIA ’' • ■ .■

-DISPONE:
1?.— Decidíanse Caducos los» derechos0del se 

ñor Fermín León. Ortíz de Rozas, descubridor 
de la presente mina de “Sal de roca” denomina
da “Fortuna”, ubicada- en el- Departamento de 
Los Andes de ésta Provincia.

2?.— Nótlfíquese a los-acreedores -hipotecarios 
y previlegiados que hubiere, para-que- dentro 
dél término de treinta días ejerzan los derechos 
que puedan corresponderles, bajo apercibimien 
to de inscribirse la mina vacante y libre de to
do 'gravámen.- \

;3’.— De no • existir acreedores hipotecarios 
y previligiados o vencidos los treinta, días sin 
que se hayan • ejercido sus derechos; inscríbase 
la mina como vacante y en la. situación dei 
Art. 274 .última parte de¡ Código de Minería 
(Art. 7? de la Ley 1ÍL273). . .

4’.— Nótlfíquese, regístrese, publíquese por 
medió de carteles y en el Boletín Oficial tres 
veces en el plazo dé quince días, repóngase la 
foja, tómese nota por el Departamento-de Mine • 
ría y Archívese. ' :

' DISPOSICION Ni US ' '
Luis C. Hugo Díaz — Escribano de Minas
Raúl H. Pulo — Escribano NacipnaU-.v •

- - e) 29,11 al -19, ¿:|56. '

EDICTOS CITATORIOS,:1
■ . • •» *

N'-‘ 14800 —‘ÍIEF: Expte. 178-BÍS-49.—• PE 
DRO GREGORIO URBANO DI LELLA s. -r. 
p|9G-2. '

EDICTO CITATORIO
A los: efectos establecidos en él Código- de 

Aguas, se hace saber que Pedro Gregorio Urbano 
Di Leña,- tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar-con-una 
dotación de 4,72 l|segundo a derivar del Río 
Chuschá’(margen derecha) por el canal Michel 
Ton'no, 9 Has,’ del inmueble “Los Almendros”, 
catastro 77, ubicado én el Partido de Yacochu- 
ya, Dpto- de Cafayate.— Eñ estiaje, tendrá, tur 
no de agua de 12 horas cada 15 días ■ (un . día 
cada domingo por medio) y un hilo de'agua 
permanente con destino a bebida. ’ t

SALTA,'28 Noviembre de 1956. ;
ADMIÑÍSTRACÍON- GENERAL DE AGUAS 

' ’ e) 29,11.al IZIia SBi.,,-,'

derecho.se


i
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N? 14784--^ REF: Expte. 13.441 [48.— MARIA 
VILTE DE MAMANI s. r.‘p|191—1. — EDICTO 
CITATORIO.—

A los efectos’ establecidos por el .Código de- 
. Aguas, se hace saber que María Vilte de Ma- 
maní tiene solicitado reconocimieiito de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 2,592 l|segundo a derivar del rio 
Guachipas (margen derecha), por la acequia 
Coropampa, 4,9379 Has. del inmueble “Sin 
Nombre”, catastro N? 252 ubicado en Coropam 
'pa, Dpto. -de Guachipas.— En estiaie, la pro- 
piedad tendrá turno de 6 horas en un-ciclo -de 

.'30 días, para irrigar con la mitad dél caudal 
total de la acequia Coropampa.—

SALTA, ,27 de Noviembre de 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 

,e). 28111 al 11|12|56.—

Pérez tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar ebri una 
dotación equivalente al 40,9 ojo de .media por
ción de las diez*y media en que sé'ha "dividido 
el Río- Mojotoro, a derivar de Ja "hijuela El Cal
men- y sujeto a un turno permanente de 24 f
horas en época de estiaje. 70 Has. del inmue
ble- “El Carmen”, catastro 326, ubicado en el 
Partido de Campo Santo, Dpto. Gral.- Gúemes. 
En época de abundancia de agua, se fija una 
dotación máxima, de 0,75 l|s.egundo y por Ha. 
para la superficie regada.—

SALTA, Noviembre 20 de 1956.—
' ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. 

. ej 21111 al ’4jl-2|56 —

i (•■■-rrA( - p> rucas
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Ñ’ 14783 — REF: Expte. 13.425|48.— WADI
E. CHUTAN s. r. p.|75-l 

EDICTOS CITATORIO
A los efectos establecidos'5>en el Código de 

Aguas, se hace saber que Wadi Chiban tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,x5 
l|seg. a derivar del río'Cachi (margen derecha) 

■ por la acequia comunera, 2.925 m2. dél inmue 
ble denominado "Quinta”, catastro N° 43, ubica 
do'en ej Dpto. de Cachi.
s‘SALTA, Noviembre 27'de 1956.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) 28|11 al 11| 12 |56.

N? 14782 — RÉF: 'Expte. 13.426|48;— WADI
— CHIHAN g. r. p|75-l. 

EDICTO CITATORIO
'A' los ’ efectos'“éstáblecidó'S' pór ”ei' Código -'de 

Aguas, se hace saber que Wadi Chiban tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
•pública para-irrigar-con una dotación de O.ÍO 
,ljség. a-'derivar de! Tío Cachi, por la acequia 
comunera, 
“Huerta”, 
de Cachi.

SALTA,
—ADMíNISTRAOIGN-GENERAL-DE-AGUAS 

e) 28|11 al 11|12156.

•1.892 m2 del inmueble ■ denominado 
catastro N? 125, ubicado en el Dpto.

N? 14781 — DIRECCION GENERAL DE FA 
BRICACIONES MILITARES — DEPARTA-' 
MENTO 'CONSTRUCCIONES E INSTALACIO 
NÉS — LICITACIÓN PÚBLICA ' N» ’ 605(56 
(DCI).—

Llámase a licitación pública' para contratar 
lá’ “Provisión de uñ Galpón para Refinado ’ 
en el Establecimiento Azufrera Salta, sito en 
Caipe, Provincia de Salta.—

Apertura de Propuestas:- 11 de diciembre de 
1956, a las 10 horas, en ej Departamento Cons 
tracciones e Instalaciones, -Avda. Cabildo N’ 
65, tercer piso, Capital Federal;—

Pliego de Condiciones: podrá 'c'o'nsultarse o 
retirarse —sin cargó— en el. citado departa
mento, todos los días hábiles de 8 a 11 horas, 
como así en la Dirección del Establecimiento 
Militar mencionado;—

Presupuesto Oficial: m$n. '244.090.—
Depósito- de Garantía: Pagaré equivalente al 

1 ojo del monto del. presupuesto oficial.—
Fdo: Aquiles Carlos Lemme, Coronel, Jefe 

de¡ Departamento Construcciones e- Instalado 
neBr=-

Bueriós Aires, '20 ‘de Noviembre'ide 1956.—
e) 28|11 al -11|12[56:—

e-íectua: 
•1 ■ -hor 
Lis intere 
demás 
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27 Noviembre -’de 1956.

’N’ Í4777 REF: Expte. 3323156. MARIO 
E. CABÁNILLAS y otr. s. i. a. prí. p|56-2 

EDICTO CITATORIO
~En cumplimiento'‘del Art. Í83 del Código de 

Aguas, se hace saber que por Resolución N» 
' 1372|56 dictada por la Intervención de A. G. A.
S., se inscribe eñ él catastro dé aguas privadas, 

• las de los manantiales‘que nacen y mueren den
tro de la propiedad "Fracción Finca Cámara” 
de los señores Mario-Eliseo, Luis Néstor, Blan
ca Nélida y María Hydee Cabanillas, consigna 
dos con las letras A y B en el croquis que co
rre a fs. 20-del Expte. 3323Í56. ubicada en el 
Dpto. de Rosario de Lerma.

Salta, 2 Noviembre 26 de 1956. 
Administración -General de Aguas.

e) 2*7|11 al -17| 12 [56.

*Ñ° 14765 — REF: Expte. 111999143:—” AZU
CENA R. DE PEREZ s. r. ,p|93—2. EDIC
TO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Código de
Aguas, se hace saber que Azucena Ravellini de

N9 14767 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E--INDUSTRIA—’ YACIMIENTOS PETROLI
FEROS ' FISCALES — ADMINISTRACION 
DEL NORTE — LICITACION PUBLICA YS. 
N? 307.—

Por el término de Diez días a contar del 22 
de Noviembre llámase a Licitación "Pública VS. 
N’ 307, para la contratación del transporte Je 
tubos para oxígeno industrial desde Vespurio 
a Tucumán y viceversa, hasta cubrir la suma 
de Cien Mil Pesos Moneda Nacional, y cuya 
apertura se efectuará en la- Oficina de Com
pras en Plaza de la Administración de los Y. 
P. F. de] Norte, sita”’en (jámpámeñtó" Véspu- 
cio, el día 7 de Diciembre de Í956, a las- 11 
horasi— . /

Los interesados en-Pliegos de 'Condiciones- y 
otras consultas, pueden dirigirse a la Repre
sentación Legal-, Deán Funes'''8,'"Salta,'"'y'‘Ad
ministración Y. P. F.,-Campamento Vespucio. 
Los Pliegos de condiciones serán entregados 
previo- pago de $ 40.— m|n.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.—

e)22|ll af 5|1-2|56.—

N? 14761 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E' INDUSTRIA’ DE LA NACION — YACI
MIENTOS PETROLIFEROS FISCALES— AD-
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r-ini — Administrador 
-20|ll al 3¡-12 ¡56.

PRIVADACITACION
N9 1477 . — LICITACION PRIVADA

------ a Licitación Privada para la pfóvi- 
-ena y’ Pajal; con dé'siino a las uri’i- 

„ . . I; - „ .. „ ..Guarniciones --------- 0—*■’—
Salta, Jujuy, 
año 1957. |l

L]

Llámase i 
on de Ah 

dides ele 1 
del Estero 
d aran!

s:

el
Las

Catamarca, Santiago 
Tartagal y Tucumán,

presentarse -en sobre.iuestas- deben
ñgidas a: Intendencia Regional "Tu 
citación Privada- Avenida Sarmiento,

7>ro
irrado
imán’
31- - Tucu nán, - antes 'deji día 6 -de Diciembre 
kóximp, 1 

ce las :
Día:
Par?

cates t 
i ál T .i 
Local.
San Migu 
1956. '

Fdo
Jefe

c 
c

di

¡cha en>
mis ñas, confornjii 

6: •L ' —""'
pli

e iniciará lá apeitura 
al siguiente- turno:
- 9,30 hs. PAJA.

---- iei
9 hs.-AVENA 
go de’condiciones: cláusulas y demás.

!rií irse al Jefe j d : la Intendencia Reg 
rniT r» ‘Tofo 'ho 1°i Util JOrll U dele y*® 1— -

;‘o 
la ^Guarnición Militar .

¡1 de Tucumán, 15 de noviembre ñe

An ;el García Tcnl. de Int.
Inl mdenciá Regí mal ‘Tucumán”

¡ a) 23111 aí 61’12 [56. ’
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Banco de la.Nación Argentina en ejecución con 
tra^ Augusto Neira Andrade.— Comisión dé a ' 
iahcel a 'cargo de'l comprador.— Por mayores 
informes:'AI. Banco dé'la Nación Argentina o 
al suscripto martiliero en Deán Funes -N9 169 
Salta. ’ •

. ’ e) 29|11 al 5| 12 |56-.

secc o^ awmciAL

tónió Peretti.— Salta,: Agosto 13 de 1956.
..Santiago .■Fióri — Secretario’
.... ; ' o) 14|U al 27|'12 |56. -

N9 14751 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 19 
Nominación c. y O. " cita y emplaza por 30 
días a herederos. y acreedores de Francisca de 
la Rosa dé Sallenf.— Salta, Junio 14 de 1956.

E. Gilibérti Dorado —- Escribano Secretario 
. ' ’ ■ : e) 14(11 al 26¡ 12 ¡56

J BOLEAN OFICIAL

N9 • 14676 ■— SUCESORIO:--Daniel Ovejero 
Solá .Juez de Primera Instancia en. lo Civil y 
Comercial, Quinta Nominación, cita-y emplaza 
a herederos y acreedores de Basilio. .Menghim, 
por el término de treinta días.

SALTA, Octubre 30 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario. - . _.

■. •• ’■ . e) 2(11 al 13(12(56.

EDICT' ’rpsORJOe

N» 14794 — EDICTO SUCESORIO; El señor 
Juez de 1» Instancia en lo Civil 3? Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Ooloma Gutiérrez de Peral- 

• ta. Salta, Noviembre 23 de 1956.— Habilítase 
' la feria de Enero.
o, Agustín Escalada Yriondo — Secretario

■ ■; - e) 29111(56 al 10| 1(57.

Ñ9 14773 — EDICTOS
Adolfo D. Torino, Juez dé 1’ instancia 39 No 

. minación C. y C. cita por treinta días a here 
deros y acreedores de doña Gloria Balbina Sanz 
de Vilánova para que hagan valer sus derecho. 

J ■ SALTA, Noviembre 21 de 1956.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 23(11(56 al 4| 11,57.

N9 14764 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de l9 Instancia 5? Nominación

Civil y ’ Comercial Dr. .Daniel Ovejero Solá, 
declara abierto el juicio Sucesorio de don Ne
mesio -o Nemesio Manuel Pereyra y cita- y em
plaza' por treinta días á todos los interesados.- 

’SÁLTA, Octubre 26 de 1956/
SANTIAGO FIÓRI, Secretario.—

e)'20(11 al 2'11157.—

•N9•■■14763 —.El Juez de Tercera Nominación: 
Civil y Comercial cita a herederos y. acreedores, 
dé-rMario Benito Díaz.— Se habilita la ■feria-- 
de Enero.— Agustín Escalada Iriondo.— Secre
tario.— Salta, 14 de Noviembre.-de 1956. . , ■

’ e) 20(11 „al 2¡ 1 ¡57.

N9 14762 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia Quinta Nominación Civil 
y Comerciar de la Provincia cita jior treinta 
días a herederos y acreedores de doña María 
Inés Zambrano de Maciel para, que hagan valer 
sus-derechos dentro de dicho término.— Edictos 
en “Boletín Oficial’.’ y. “Foro Salterio’'.

SALTA, Noviembre 14 de 1956.
Santiago. Fiori — Secretario

• e) 20(11al 2| 1156...

’ N». 14754 — El Juez de Primera Instancia 
¡en lo Ciyil. y Comercial de Cuarta Nominación 
Dr, Angel J. Vidal cita por treinta días a here 
déros y acreedores de Doña. Ana Fleming de 
Solá.— Habilítase la Feria.— Salta, de Noviera 
bre de 1956.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
‘ , . . e) 14111 al 27,12|56

N’ 14753 — SUCESORIO:. El Señor. Juez 
■de 5» Nominación O. y C. cita y emplaza por 
■30 días a herederos y acreedores de Juan An-

N? 14748 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Nominación; Civil. cita y emplaza por 
treinta días* a herederos y acreedores de doña 
Francisca Carmen Torres de-Plores.— Salta, 
dos de. Noviembre de 1956. ?

E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 
e) 13(11 al 24| 12 ¡56.

N9 14745 — SUCESORIO: El Dr. Angel J. 
Vidal, Juez de l9-Instancia 49 Nominación en 
lo Civil y Comercial cita y emplaza por el tér 
mino de treinta días a herederos y acreedores 
dé don Anselmo Rodríguez, a .fin de que hagan 
valer sus derechos.— Secretaría - Salta 7 de 
Setiembre de ,1956. .
Waldemar A. Simesen..— Escribano Secretario 

e) 12(1.1 aí 21(12 (56.

N’ 14737 — SUCESORIO: José G. Arias Ál 
magro, Juez de. I-9 Instancia, 29 Nominación en' 
lo Civil y Comercial, cita y- emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de PETRONA GU 
TIERREZ, cuyo juicio sucesorio ha. sido decía 
rado abierto. . .

SALTA, Noviembre 2 de 1956.
Aniba¡ Urribarri — Escribano Seeretaiio 

e).9|ll al 20112 ¡56.

N9 14730 — SUCESORIO: Sr.. Juez Civil y 
Comercial 59 Nominación, cita y emplaza, por’ 
treinta días á herederos y acreedores de Ricar
do Palomo,'Carmen-Palomo, Félix Ignacio Pa 
lomó y Baldomero. Palomo.

SALTA, Noviembre-6-de 1956—,
’ Santiago-Fiori — Secretario. •

• ■ e)..9|ll. al 20| 12 ¡55.

N'-’ 14715 — :E1 señor Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Cleofe Agudo de Guanea..

SAIZTA, Octubre Í9 de 1S53.'
Agustín Es.alada Yr'cúdo Einibar.o Secretario 

e) .3,11 -al 13| 12 ¡50'. .

N°. 14711 _ SUCESORIO: El Juez Civil de 
Segunda ..Nominación .cita, y emplaza por 30 
días a-herederos y.acreedores.Juan Cris.ostomo,. 
Issac- y Ernesto Acuña. Salta, 2 de Noviembre 
de 1956. , , ..

Aníbal.-Urribarri — Escribano Secretario
■ e) -7(1.1’ al 18| 12(56..

N9 14669 — SUCESORIO:
Daniej Ovejero Solá, Juez de l9 Instancia 

en lo Civil y Comercial, 59 Nominación5decla
ra abierto el juicio sucesorio de Doña Eusta- 
quia Burgos y cita y- emplaza por treinta dias 
a los interesados;—

Salta, 25 de julio de 1,956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
’ e) 30|10 al 11(12(56.—

N9 14662 — EDICTO
El Juez én lo Civil y 'comercial, 2? Nomina

ción cita y emplaza a los herederos y acreedores 
de ANASTACIO VILTE, por el término de 
treinta días.— Salta, Octubre 25 de' 1956.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 26(10 al 7| 13 ¡56.

N9 14653 — Sucesorio: El Señor Juez de 
Primera Nominación ¡ Civil,, cita y emplaza por 
treinta' días a' hei ederos y ac leedores de doña 
Dominga Gonza de Vera.— Salta, 17 de octu
bre de 1956.— E-. • Giliberti Dorado. Escribano 
Secretario. _.

24(10 al 5(12(56.

N9 14652 — SUCESORIO.—
El Sr. Jüez de Quinta Nominación Civil ci-- 

ta ' por treinta días a herederos y acreedores 
de María Benigna Zambrano o Clara Zambra-, 
no o María Clara Zambrano.—

Salta, 19 de Octubre de 1956.—
e) 23|10 al 4(12(56.— ’

N» 14647 — CITACION:
Daniel Ovejero Solá, -Juez-de Primera Ins

tancia en lo C. y Comercial de Quinta • Nomi
nación, cita-a herederos-y acreedores de don 
Miguel Burgos por treinta -días.— Salta, 18 de 
Octubre.de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
. ... e) 23(10-al 4|12|50.— '

N9 14638 SUCESORIO
El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez en lo Civil 

declara abierto el juicio sucesorio^ de doña Isa- 
y Comercial de l9 Instancia, 59 Nominación, “ 
bel Sotelo-de Vaca," y cita a interesados por’ 
treinta días.

SALTA, Octubre Í7 de 1596. .
Santiago Fiori — Secretario

---------  ’ ’ e) 22(10 al 3| 12 |56. -

N9 1463,4 — SUCESORIO: El Señor Juoz de 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza, por treinta días a herederos y acreedo

I ■ II ■■■ "■ I 11
Ñ9' 14678 "— SUCESORIO? Por disposición, 

del Señor Juez de 29 Nominación en lo Civ'l 
y Comercial D”-vJosé G. Rrias Almagro, se ha
ce saber. a herederos y acreedores que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de Dóh 
Weli-ndo Toledo.

SALTA, Octubre 29 de 1956.
Aníbal. Urribarri — Secretario.

e) 2111 al 13| 12 |56.‘

Octubre.de
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res de don Manuel Ferreyra. SALTA,Octubre
15 de 1956.

Santigo. Fiori — Secretario
_e) 19)10. al 30) 11 ¡56 _

N4 14632 '— El Juez de. 14 Instancia 5* No
minación ‘ Civil y Comercial Dr. Daniel Oveje
ro Solá, cita, por tre'nta días a herederos y 
acreedores de doña Agustina Díaz de Martínez. 
SALTA, 5 de Octubre de 1956.

Santiago Fiori.— Escribano Secretario.
e) 19)10. al 30)11156

N? 14631 — El señor Juez en lo Civil y Co 
merciál de Primera Instancia y quinta Nomina 
ción de la Provincia, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Desiderio o Deside
rio Wenceslao Ordoñez y de Florencio Ordoñez 

SALTA. Octubre 18 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 19)10 al 30).11 ¡56.

una superficie total dé 447,20 mts¡- y cuyos tí 
tulos se registran al folio 48 asiento 1 del Lio''o 
68 de B, I. de la capital. Nomenclatura Catas 

’ tral es: Partida’ Ñ?" 1452 Sección “F" Manza- 
' na 13 Parcela 10.— Ordena el Sr. Juez en lo

Ch¡il y Comercial de Primera Instancia y Quin 
ta Nominación de conformidad a lo dispuesto 
en los autos “López Paula vs. Vidone Víctor” 
Ejecución Hipotecaria -Exp. N? 481.—-en el ac
to del remate 30% a cuenta de la compra edic 
tós por 15 días en los diarios B. Oficial y Norte 
Comisión de arancel:a cargo del comprador.

Justo O. Flgueroa Cornejo -Martiliero Pub. 
Santigo Fiori’-Secretario. ■ ..

e) 30)11 al 20)12 |56.

iré’ Alsina y
•te N» 13 co 

tn 
;e y

es

designado como -Lo- 
d^ 9 mts. lado este;

28,82 mts. en su

Entre Ríos
11, extensión
;u’ lado oeste•:

’ 31 mts. en;su lado sud.— L’mi-31 mts. en
e con Aven di Virrey Toledo, oes

N? 14624 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
O. y C. cita a herederos y acreedores de Dña. 
Juana-Díaz de Arias por treinta días.— Salía, 
17 de Octubre de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 18|10 al 29)11)56.—

N? 14790 — CITACION A JUICIO.— El se 
ñor Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil y Comercial de la Provincia 
en los autos: "División de condominio de una 
fracción de la finca Talamuyo o Tala Muye 
situada en el Partido de San José de Orquera 
34 Sección del Dep. de Metán - Ernesto Mora 
les Wayar Vs. Licinio Paraila y otros”, que 
tramita por Expte. N? 36.437)56, el señor Juez 
de la causa cita y emplaza por edictos que se 
publicarán por veinte veces en lós diarios “Bo
letín Oficial” y “Norte” a los condómines Sres. 
Licinio Parada, Rómulo Parada, Teodoro Parada • 
y Cruz P’arada o sus sucesores a. título sipgular 
o universal, para que contesten lá demanda, ba 
jo apercibimiento en caso de no presentarse 
en término, de nombrárseles defensor que los 
representante en el juicio.

Salta, Noviembre 20 de 1956.
N. ARANA, Secretario.—

e) 28)11 al 26 |12 |56.

REMATES JUDICIALES
. N? 14822 — Por: JUSTO C. FIGUEROA

CORNEJO — JUDICIAL INMUEBLE DE ESTA
CIUDAD

El día 26 de Diciembre a hs. 18 en mi escri 
torio de la calle Buenos Aires húmero noventa 

‘ y tres de esta ciudad Remataré con la base de 
las dbs terceras partes de la valuación fiscal 
o sea $ 20.133.33 m|n. Veinte mil ciento trein 
ta y tres pesos con treinta y tres centavos el 
inmueble ubicado en esta ciudad en la calle La 
prida entre Alvarado y Urqulza señalado dicno 
lote con -el N? .18 de la Manzana “D” con todo

, lo edificado, plantado y adherido al suelo y con Avda. Virrey Francisco de Toledo N? 737, en-

lade ñor 
tan lo': al 
te tote N4 1 ; norte lote: 12_y sud,lote 14; ti
tules: Folio 
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c
S
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. Comisión... |r—=- — —... 
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r. "Juez de Primera 
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a
15
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DIAL y Norte.— 
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N4 14820 — POR: MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL - CAMIÓN “DODGE” 1940-Sin Base 

El día 11 de Diciembre de 1956 a horas 18, 
en mi escritorio sito calle Santiago del Este'ró 
N? 418, ciudad, remataré Sin Base un Camión 
marca “Ddge”, modelo 1940, motor N? T. 94-9631, 
chapa municipal N’ ,3143-, el que se encuentra 
en poder del depositario judicial señor Adolfo. - 
Mosca calle Urqulza N? 630 donde puede ser 
revisado diariamente.
comprador .en el ..acto del remate entregará el 
30% én efectivo como seña y a cuenta de pre - 
ció, el saldó al ser aprobado el remate por el 
Sr. Juez: Ordena el Sr. Juez de 1? Instancia en . 
lo Civil y Comercial 5’ Nominación "Ejecutivo 
Marcelo Saravia Bavio vs. José Col! S. R. L. 
Expte. N? 284)56”. Comisión de Arancel a car 
go del comprador. Edictos por 8 días en "Bole
tín Oficial” y Diario “Norte”.

Miguel O. Tartalos — Martiliero Público.
, e) 30)1-1 al 11) 12 |56.

N? 14817 — POR: GUSTAVO ADOLFO 
BOLLINGER — JUDICIAL

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE INMUE 
BLE -SIN BASE-

EI día 14 de Diciembre de 1956, a horas 11, 
en mi Escritorio Calle Caseros N? 396, Ciudad, 
remataré Sin Base, los derechos y acciones que 
corresponden a Marsdemy Oía. (Víctor M. Cha 
devik y Mauricio'H. Marsden) en la finca de 
nominada “Chacra Quinta” ubicada en el pue
blo de Orájj Departamento del mismo nombre 
de esta Provincia, cuyo título se registra’a fo
lio 186, asiento 335 del Libro C de Títulos del 

. 'Departamento Orán, Nomenclatura Catastral: 
Partida 1008 Chacra N" 25 y 26.— Ordena Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial- Expte. N? 22.870)54 cara
tulado “Reivindicatorío Brundu Salvador Angel 
vs. Piedrabuena Librado” ’.— Seña-20% .— Co
misión según Arancel a cargo del comprador 
Edictos por cinco días en Boletín Oficial y día 
rio Norte.

Anibaj Urribarri - Escribano Secretario 
el 30)11 al 6)12 ¡56.

' N? 14815 — Por: ARTURO SALVATIERRA ■ 
JUDICIAL — INMUEBLE— BASE S 5.000.— 
MONEDA NACINONÁL.—

El día 20 de Diciembre de"3956 a ias 18 ho
ras, en el escritorio sito en'calle Deán Funes 
N? 167, Ciudad, remataré con la BASE de Cin 
co Mil Pesos M|N„ equivalente a las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, lote de te

rreno con edificación, ubicado en esta ciudad,

•K ’■ 148>2
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¡ é| 29|íí aí 5) 12156.

N?14M9 - - Por: MARTÍN LEGUIZAMON —
JUDICIAL- - r____Jí_.|------------------

El 20 de 
criterio i 

C ímara de
ee.ucipn Ofrendaría

Cía.' vs

es

E.

RECEPTOR DE RADIO ODEON.
a las 18 horas, en mi 

oí orden de la Excma.
secretaría 3?, juicio: 

MoschEiti y

diciembre p:
lberdi.323, !pi
Paz Letrada,

Francisco
Eiñogio Ghoéobar -y Otra, venderé
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can la BASE de Mil diez y. seis Pesos, un recep 
tor- dé radio marca Odeón • mT—155—x - N? 
21469.— En. .el arto del remate’ cinco por den
tó' desprecio de venta y a cuenta 'del mismo.— 
Comisión’dé-arancel a cargo dél comprador.— 
-->••• . - • • e)¿ 29)11 al 3|12(5S.—

tNS ■■14808 Por:-. MARTIN LEGUIZAMON— •
JUDICIAL — BICICLETA.—

El 20 de Diciembre p. a las 17 horas en mi
• es.crito.rio, Alberdi 323, .por. orden-de la .Exorna.- 
Cámara de Páz-Letrada, en juicio: Ejecución 
Prendaria, Francisco Moschetti y Oía.- vs. Bo
nifacio Ohocobar, -venderé .can lá BASE de Mil 
Trescientos Veinte? Pesos, una bicic'leta marca' 
Chalenge de paseó;¿para .'hombre Ñ9 4691.—

■ En-el acto del remate veinte por ciento de! 
preció de venta y. a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.—

e) 29)11 al 3)12)56.—

N9 14807 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD 
— CORDOBA 931 — BASE $ 5.333.32.—

El 19 de Diciembre p. a las 17 horas, en mi 
escritorio, Alberdi 323 por orden del señor Juez 

, de. Primera Instancia Tercera Nominación en 
juicio: División de Condominio Carlos V. Pae- 

-sani, venderé oon la BASE de Cinco Mil Tres 
'Cientos-. Treinta .y 'Tres 'Pesos con -Tréinta- -y ■ 
Dos Centavos o sea las dos terceras partes de 
la .tasación fiscal, un terreno ubicado ’ en esta 
ciudad, calle Córdoba 931, de una superficie 
aproximada de quinientos metros- (10x50) ca
tastro 7422, títulos al folio 128 asiento 171 Li
bró R2, donde se consigna sus límites respec
tivos.— En el acto del remate veinte por cien.

• to del precio de venta y a cuenta del mismo.—¿ 
.Comisión de arancel a cargo del comprador.-^ 

e) '29|il al 10112150.—

N9 • 14806 — ■ Por: MARTIN- LEGUIZAMON 
— JUDICIAL — JEEP WILLVS.—

E] 4 de Diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323, en juicio: Embargo Pre 
ventivo’ Francisco Moschetti y Cía. vs. Angel 
Rengarte y Amadeo Rodolfo Sirolli, venderé 
con ía BASE de Cinco Mil Pesos .un automotor 
jeep marca Willys, modelo 1946, cuatro cilin
dros N9 175.487.— Ordena Sr. Juez de 1’ Ins
tancia 29 Nominación.—

Én el acto del remate treinta por ciento dei 
precio de venta y a cuenta del mismo.—-Co
misión de arancel a cargo del comprador.—

. e) 29|11 al 4(12(56.—

N? 14.805 —. Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL.—.

Ej día 26 de Diciembre de 1956, a horas 18, 
en 20 de Febrero 216, Ciudad, remataré con 
BASE .de $ 54.308.— m|n., una heladera eléc
trica marca “Carma”, - fabricada bajo licencia 
Westinghouse, modelo ZE—68. (acero) N9 637, 
oompletamént’e equipada, y una fabricadora 
conservadora eléctrica- de helados de igual mar 
ea, ¡modelo Z—160—8 N9 352, con su espátula 
mágica -N9 .1.330 y también completamente e- 

’quipada.— Depositario: Sr. José D. Saicha, pu 
.diendo revisarse los bienes en Alvarado .170, 

Ciudad.-^- Ordena Sr. Juez de 1» Instancia G, 
y O. 2»• Nominación, en juicio seguido por Car. 
ma S. A: Ind. Com. é Inmob. y Fin., contra 
la Sra. ■.Angélica Sueldo 'dé Lamonaca.— E¿ el 
acto 30 o|ó de seña a cuenta de precio de^com. 
pra.— Comisión c’ie arancel a cargo del com
prador.— Publicaciones por 3 días en BOLE
TIN-OFICIAL y diario Norte.— Miguel A. Ga 
lio’ Castellanos, domicilio^ 20 dé»Febrero 496, . 
Dtó. D. Teléfono 5O76.rv

e) 29)11. al. 3)12)56.—

N» 14804 — -Por:' MIGUEL A.‘ GALLO CAS 
TELL'ANÓS - Judicial- 'Heladera eléctrica 

“S. I. A. M. (
El día 27 de Diciembre de 1956, a horas 18.30 . 

en 20 de Fébreró 216, Ciudad, remataré Con Ba 
se dé $• 18.112.50 m|n., una'heladera eléctrica 
marca S.I.A.M., modelo 66, Estelar N? 2137, 
completamente equipada, que se encuentra en 
poder de la firma. “RECOR” S. C. C., concesio 
naria ‘de la firma actora y depositaría judicial, 
con domicilio en la ciudad de Jujuy, donde pue . 
de ser revisada por los interesados.— Ordena 
Sr. -Juez 1» Inst. C. y C.- ¿í- Nomin. por exhor 
to dej .Sr. Juez Nac. 1» Inst. en lo Comercial 
Cgo. Juzgado 3 de la C. Federal en juicio seguí 
do por S. I. A. M.. Di TE-LLA Lda. vs. Loren 
za Reynaga.— En el acto del remate 20% de 
seña a cía. de precio de compra.— Comisión 
de arancel a cgo; del comprador.— Publicación 
edictos 3 días en diario Norte y B. Oficial.— 
Miguel A. Gallo ' Castellanos.— Dlio. 20 de . 
Febrero 496 “D”- Tel. 5076.

e) 29)11 al 3|'12'|56..
i . . ....

N9 14803 — Por: • MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLAÑOS' — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD.—

Ej día 27 de Diciembre dé 1956, a horas 18,’ 
en 2o de Febrero ’ 2Í6,--Ciúdad, - remataré con 
BASE’de $ •3'.466.66 m)n., o sean las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, el -inmue
ble ubicado en lá calle San Felipe y Santiago 
de ésta ciudad, que- le corresponde a doña Do 
ra Molina' de Alvares ’ por título inscripto a 
folio 297, Asiento 1 ’"dél-Libro 132 de R-. I. 
de Ja Capital.— Ordena Éxcma. Cámara de 
Paz Letrada de’* la’ Provincia.— Sec.' Ñ9- 3 en 
juicio: “Ejecución Hipotecaria — Banco de 
Préstamos •' y. A. Social vs. Alvarez Dora Mo • 
lina' de.—. En. el acto dél remate 30 o|o de 
seña a cuentar.de precio.— Comisión slarancel 
a cargo dél comprador;— Publicación edictos 
15 -días en diario Norte y BOLETÍN OFICIAL. 
Miguel A. Gallo Castellanos. Domicilio 20 de 
Febrero 496, Dto. D.'Teléfono 5076.—

i e) 29|ii si-leiiaM—

N?. 14799 — Por: ARMANDO G. ORCE — 
JUDICIAL'- INMUEBLE EN ESTA CIUDAD.

Por disposición dej Señor "Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercia! 59 Nomina- 
ción~y~de’ conformidad' á "lo " dispuesto eñ au
tos “Biiíi Humberto vs. Normando' Zúñiga y 
Bonifacia. La Matta-dé” Zúñiga, Ejecutivo", 
Espié. N9 245)56, el día Viernes 28 de Diciem 
bre de 1956,' a las 18 horas en mi oficina 'de 
remates calle’ Alvarado 51-2, de esta ciudad, 
remataré con-BASE de $ 15.600.— (Quince Mil 
Seiscientos Pesos Moneda Nacional), equivalen 
te a las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal, el terreno casa ubicado en nsta ciudad 

, BOLETIN OFICIAL_

calle Juan Martín Leguizamón N9 366, con ’to 
. do lo edificado, plantado y adherido al suelo,
con una extensión -según sus títulos de 197,76 
m2. dentro de los siguientes límites: N. Prop. 
de Deidamia Q._ de Rodríguez.— S. calle -Juan 
M. Leguizamón.— E. Prop. de Angélica de los 
Ríos y O.-Prop. de Deidamia Q. de^Rodrlguez. 
Catastro N9 4388— Cir. 1? — Sec. B. —Manz. 

'57 — Pare. 11 — Títulos inscriptos a folio 89.
Asiento 1 — Libro 122 R. I. Capital.— Su na
ce saber que el inmueble descripto reconoce 
una hipoteca en primer término por la suma 
de $ Í28.192.— (Ciento Veintiocho Mil Ciento 
Noventa y Dos Pesos Moheda Nacional), a 
favor de la Sociedad. Lautaro S. R. L., regis
trada a folio 71.— Asiento 3 — Libro 122 R.
I. Capital.— En el acto dei remate 20 o|o a- 
cuenta.— Publicaciones por 15 días en diario 
Norte y BOLETIN OFICIAL.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Armando 
Gabriel Orce, Martiliero.— *-

e) 29)11 al 19)12(56.—

N9 14795 — Por: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — FINCA ‘VIÑACOS” EN DEPAR 
TAMENTO CHICOANA— BASE $ 66.733.33

El día 15’ de enero de 1957, a las 18 horas, 
en calle Deán Funes 167,. Ciudad, remataré 
con la BASE de Sesenta' y Seis Mil Setecien
tos Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres 
Centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, la finca 
denominada “Viñacos”, ubicada en e¡ Depar
tamento de Chicoana de .esta Provincia,. c -n 
una superficie aproximada.- de Dos Mil Hec
táreas, o lo que resulte tener dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, con Arro
yo Viñacos; Sud, con Arroyo. de„.Osma; Este, 
Camino Provincial a los ‘Valles y Oeste, con 
las cumbres de los cerros.— Título a folio 86, 
asiento 1 dél libro 4 de. R. I. de. Chicoana.— 
Partida - N? 421.— En el acto el 20 o|o como 
seña y a cuenta del precio.—. Ordena señor 
'Juez ’ de Primera Instancia, Quinta Nomina
ción en lo O. y O. en juicio:. Ejecutivo — Coo 
perativa Agraria del Norte.’Ltda. -vs. Juana Zú
ñiga'de ‘García’.’.— Comisión de arancel a car 
go. dej comprador.— Edictos por 30' días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.—

Con habilitación de feria.— ’ ■
‘ ”"e) 29111 ai 11)1157.—

N9 14796 — Por: ARTURO’ SALVATIERRA. ‘ 
JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” en DEPAR 
TAMENTO CHICOANA BASE $ 66.733.33 m!n. 
en calle Deán Funes 167, Ciudad, remataré 
con la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecien
tos Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tre-' 
Centavos- Moneda - Nacional, o -sean .las -dos ter 
ceras partes de su valuación -fiscal, la finca 
denominada “Viñacos”, ubicada en el Departa
mento. de Chicoana de esta’Provincia, con una 
superficie aproximada de. Dos Mil Hectáreas,. 
o lo* que resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con. Arroyo. Viñacos; 
Sud, con Arroyo de Osma; Este, Camino P-o- 
vincial a ios Valles y Oeste, con las cumbres

El día 14' de Enero de 1957, a las i& horas, 
de los 'térros.— Título a folio 86, asiento 1, 
del libro 4, de R. T. de Chicoana.— Partida N9 
421.— En el’ acto el 20 o|o como .seña y a 
cuenta del-precio.—. Ordena’señor Juez de Pri

cuentar.de
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mera Instancia, Quinta Nominación en lo C. 
y C. en juicio: “Embargo Preventivo — Fran- 

- cisco Cabrera vs. Juana Zúñiga de García”.—
Comisión" de arancej a cargo dpl comprador.— 

' Edictos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y
Norté.— Cón Habilitación de Feria.—

e) 29(1156 al 10|l|57.—

a las 11 ho-

N? 14792 — JUDICIAL — Por: JOSE AL
BERTO' CORNEJO — EN ORAN — CONSER 
VADORA’DE HELADOS — SIN BASE.—

El día 11 de Diciembre de 1956
ras, en el escritorio sito en calle Hipólito Iri- 
goyen N’ 381|83 de la Ciudad de- Saif Ramón 
de la Nueva Orán, remataré, SIN BASE, di
nero de contado, Una conservadora de hela
dos, comercial, eléctrica, refrigerada, de 0.150 
m3. de capacidad, interior, marca "Sanna”, mo 
délo “6—H—20—K”, número '6055, completa
mente equipada, la que se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. Reinaldo Uribarri, 
domiciliado en la Ciudad de San Ramón de 
la Nueva-Orán,.,donde puede Ser revisada por 
los interesados'.— Ordena Sr. Juez de Prime
ra Instancia G. y C. Cuarta Nominación en 
juicio: Exhorto del Sr. Juez Nacional de Pri 
mera Instancia de la Capital Federal, en au
tos: Establecimientos Sanna y Cía., Ltda. S. 
A., vs. Angel Jorge Stamelakos, s|Ejecución da 

•Prenda.— “Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 5 días én BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

e) 28|11 al 4112156.—

que corresponden a don Manuel González so
bre la Parcela 28 defLote fiscal N’3 ubicado en 
Departamento San Martín de * esta Provincia 

•según título de promesa de venta registrado.
•a folio 389, asiento 1127.del Libro 6 de Prome- 
sas de Ventas, Partida N? 1702.— Ordena Juez ■ 
de Primera Instancia Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial en juicio “Ejecutivo -Inge 
niero y Refinería San Martín del Tabacal vs. 
Manuej González’’.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Edictos por 30 días en Bo 
letín 'Oficial y. diario Norte.— Expte. 390|56.— ' 

Gustavo A. Bollinger
e) 28| 11|56 al 9(1(57

18,
167

N‘.> 14788 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMION — BASE § 12.000 m/n 
El día 7 de Diciembre de 1956 a horas 

en el escritorio sito en calle Deán Funes
Ciudad, remataré con la báse de Doce Mú Pe
sos Moneda Nacional, Un Camión marca “In 
temationál", Modelo 1939, Motor N’ A-D NJ 
23253675, Patente de la Ciudad de Salta Ñ? 2066, 

<->en buen estado de funcionamiento, el que se 
encuentra en poder del señor Adolfo Mosca, do 
miciliádo en calle Urquiza 630- Ciudad, nombra 
do depositario judicial.— En el acto el 30% del 

. precio de venta y a cuenta del'mismo,— Orde 
na señor Juez de Primera Instancia Quinta No 
mihación en cuenta del mismo.
minación en lo Civil y O. en juicio: “Ejecutivo 
Práxedes Fermoselle vs. José Coll
Comisión, de arancel a cargo del comprador.— 
.Edictos por 8 días en Boletín Oficial y Norte.

Arturo Salvatierra -
e) 28-11 al 7| 12156,

lee..

Pineda 1 
3836|56.—

vo 
N? 
cbmprador.-

,’ancisco vs.
Comisión de
Armando KG 

e)

!R Jdrígus Hnos.”, Exp. 
arancel a cargo del 

Orce, Martiliero.—■ 
28(11 al 4( 12 (56.

Ñ?. 14Í793
BERTOCO .___
RA .Y OBJETOS VARIOS

El dÍE.liO 
ho: as, sn e 
Irigoyen 
man de

- JUDICIAL
• Anejo — en

■N? ’14791 — JUDICIAL — Por: JOSE AL
BERTO CORNEJO — EN ORAN — VARIOS 
— SIN BASE.—

El día 10 de Diciembre de 1956 a las 11 ho
ras, en calle Hipólito Irigoyen Nos. 381[383 de 
Ja Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
remataré, SIN BASE, Un armario metálicounar 
ca “Olivetti", con 2 tesoros; Üna báscula mar 
ca “Fayrbanks” para 150 kilos; Una bicicleta 
marca “Ditso”; Ün tubo para gas; Una' bici
cleta marca “James” de paseó, completa y e- 
quipada; Una bicicleta marca “Ñandú”, sport, 
en regular estado;'Una máquina de agujerear 
marca “Bromberg” con motor y un mostrador 
de madera de 3.20 'mts. de largo pintado, los . 
que se encuentran en poder del depositario' ju 
dicial Sr. José Torramorel, domiciliado en Ave 
niña. San Martín esquina Arenales de la Ciu
dad de San Ramón de la Nueva Orán.— El 
comprador entregará en el acto del remate, el - 
treinta por ciento del preció de venta y a 
cuenta del mismo, el saldó Una vez aprobada 
la subasta por el Sr. Juez de la Causa.— or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación O. y C. en juicio: “Ejecutivo y 
Pre. de Vía Ejecutiva — Miguel Bauab y 
Hnos. Soc. Colectiva- Com. e Ind. vs. José To 
rramorel, Expte. N? 
arancel a cargo del 
B días en BOLETIN

e) 28(11

17.188]65”.— Comisión dé 
comprador.— Edictos por 
OFICIAL y Norte.— 
al 4|12|56.—'

S. R. L.

N“ 14786 —POR: , ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

El día Martes Iff de Diciembre de 1956, a 
las 18 hs. en oficina de-remates calle Alyarado 
512, remataré Con Base de $ 3.099.99 (Tres 
mil noventa y nueve pesos c|99|100 ni|n.) equi 
valente a las dos terceras partes deducido un 
£5%, de su avaluación fiscal, el inmueble ibi 
cado en esta ciudad con frente a un Pasaje Sin 
Nombre, entre las calles Tucumán y Pasaje 
Sin Nombre,-según título registrado a folio 63, 
asiento 2,' del Libro 140 de R. I. Capital y con 
una extensión de 11 mts. de frente por 27,2o 
mts. de fondo o sean 299,20 mts2. comprendí 
■do dentro de lós siguientes límites: N: lote 23.— 
S: lote 25.— O: fondo lote 43 V B: Pasaje Sin 
Nombre.— Partida 16797.— Oir. 1?,- Sec. F.- 
¡Matiz. 70.— Páre. 2.—
Ordeña Señor Juez 1$ Instancia gil lt> OiV’i y* 
•Comerciar i*» Nominación en autos: Ejecutivo 
córdoba Anacleto vs'. orquera Carmen”, Exp. 
N? 36044'156.—Publicaciones por. 16 días é11 Bole 
tin Oficial y Foro Salteño y pór 2 días en día 
rio Norte.— En él acto del remate 50% a cueh 
ta.— comisión de arancel a cargo del compra
dor.— Armando Gabriel Orce, Martiliero.

, e) 28(11 al 18| 12 |66.

. ,,N? 14789 — Póri. GUSTAVO ADOLFO BO» 
" ’WfNGEa — ÍÜDiOIAL

El día veintidós de EnSi'o dé 1S§7, a horas
11- en Caseros 396, Ciudad; íernátfé Coii base 

-dé $'140.-266.66 o sean las dos téSCems partes 
. 0 Id siValWtón f¡goal; 19S derechas Ji. áCCIOheg

N? 14785 — PÓR: ARMANDO G. ORCÉ
El día 5 de Diciembre de 19o6, a laS 18 hs. 

eh AlVáfadó 512, Salta, remataré, Sin Base: 
Üna caja metálica. de ’ camioneta universal de 
1,72 X 1,20 x 0',6Ó mts., depositario -judiciaj Fe 
Upé O. Rodríguez, Tartagai. ordena Excma.

4e Paz Lei¡taá¿i en M
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Ej día-16 de Eñei'o de 1'957 a las 18 horas’ 
en el escritorio sito cálle Deán Funes N° 167 
de esta ciudad, remataré en conjunto y con 
la base, dé Treinta y Cinco mil seiscientos seseó 

•La y nueve pesos con treinta y tres centavos 
Moneda Nacional o sea las dos terceras partes 
de sus valuaciones fiscales, los siguientes inmue 

. bles ubicados en la ciudad de Tucumán, ca’le 
Monteagudo Ñ“s. 462 y 464 con superficie de 
406.97 mts. cuadrados cada uno y con los lími 
tes que expresan sus títulos inscriptos en Libro 
188 folio 49- Serie B. del Registro de Compra 
Ventas del Departamento de la Capital de Tu 
cumán- Sección Norte.— Padrón 5928 Mat. 
11820J2872- Gire. I— Seco. 2- Mana. 33 Pare. 31 
y Padrón 3659 Mat. 11820|1121- Gire. I— Seco. 
2- Mana. 83 Pare. 30 respectivamente. En el 
acto el 20% de seña a cuenta de precio.— Or
dena Sr. Juez de l9 Inst. 49 Nora, en lo O. , y O. 
Juicio: Ejecutivo: Julio Madrazzo vs. Salvad >r 
Lanoeci y Martín Poma.— Comisión de ajan 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Norte y diario El Mer 
curio dé Tucumán.— Habilítase mes de feria.

e) 27|11|56 al 9’1 ¡57

N» 14739 Póri JUSTÓ O. ElfitEROA COR
NEÍO — JUDICIAL.

" El día 7 de'Diciembre en mi escritorio ca 
lie Buenos Aires N° 93 a hs. 17.30 remataré 
sin base Una caja registradora marca "NATIO 
NAL” eléctrica, Una balansa marca extranjera 
N? 5041211 de 15 Kg. báscula para 500 Kg. 
Un mostrador con tapa de Marmoi y dos vitri 

ñas con tapas de vidrio todos los bienes a su 
bastarse se encuentran en perfecto estado y 
•pueden ser revisados por los interesado^ en el 
domicilio de la firma 'lemnndada calle Alvarado 
•N’ 45 de esta ciudad Ordena el Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en 
juicio ejecutivo “Montiel Francisco y Cía. vs.

' Portocala y Oía. S. L. R. Expte. 36.291.— Edlc 
ios por ocho días en. los Diarios B Oficial y 

■ Norte seña en el acto .del remate 30% comisión 
de ley a cargo del comprador.— Justo C. Eigue 
roa Cornejo,

■ ej 27|11 ál 6|12166. .

N?. 1473.8 — Póf! JUSTO G. FIGUEROÁ 
CORNEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD.—

. Por orden del Sr. Juez de Primera Ihstaii-' 
cia y Primera Nominación en lo Civil y Cc- 
mercial en. los Autos: “Lautaro, S. R. L., vs. 
Zúñiga Bonifacia La Mata de", Ejecutivo Ex
pediente N? 36.451 el día 18 de Diciembre 
á horas 18 en mi escritorio de calle Buenos 
Aires 9,3 de esta ciudad, remataré con base-de 
S 15.600.— (Quince Mil Seiscientos Pesos Mo- 

..Iieda Nacional), equivalente a las dos terceras 
partes.de la valuación fiscal, el terreno con 

casa ubicado en esta ciudad callé Juan Ma.t- 
t'ín Legulzamójj- 366 con todo lo edificado, plan 
tado y adherido al suelo, con una 'extensión 
Según sus títulos de 197,76. metros cuadrados, 

t _dentro de los- siguientes límites: N. í'i'óp. dé 
beidamiá Q. de Rodríguez; S. cálle Juan M.

• ..Légulzamón, S.- Prop. 'de Angélica de ¡os Ríos 

y. o. Prop.de Deidamia Q. de Rodríguez.— Ca 
tastro. N? 4388; Oír. 1’; Sec. B Manz. 57 Pare. 
11;- Títulos inscriptos’ al folio 69; Asiento 1; 
del- libro-122 R. j.' Capital— En el; acto'del 
remate el 30 o[o a cuenta de precio.— Edictos 
por 'diez días en . los diarios BOLETÍN OFI
CIAL y Norte. Comisión de arancel a cargo* 
del comprador.—

SALTA, 8 de Noviembre de’ 1956.— .
E. GILIBERTI DORADO, Escribano’ Secre

tario.—
e) 27|11 al 17|Í2|56.— ' .

N? 14760 — Por: ANDRES ILVENTO — JU
DICIAL — UTILES DE TRABAJO.— ’

El día seis de diciembre de 1956 a horas 11, 
.en el local del Banco dé Préstamos y A. So
cial, remataré por orden de la Excma. Cáma
ra de Paz Letrada Exp. 3091|56 en la ejecu
ción prendaria Banco de Préstamos y A. So
cial vs. Pedro Costilla, los objetos- que se de
tallan.

Un Guinche “Galve” Ni 167, en perfecto es
tado.’ -

Una Autógena B. P. A. S. N? 168, en perfec
to estado.’

Un Taladro eléctrico “Júnior” N? 25.617, pa
ra ambas corrientes, en perfecto estado.

Un Motor con piedra''esmeril “Parosa” N? 
169. ■ . .

Para su revisacióri Banco de Préstamos, Bue 
nos Aires N9 57 ál 61. Publicación anticipación 
10 días antes del remate y por tres días diario 
“Norte” y BOLETIN OFICIAL por 10 días.—

BASE de venta ’ de lo detallado' en un solo 
lote en la suma de $ 3.581 con 10,'i00 m¡n. 
(Tres Mil Quinientos Ochenta y un Pesos con 
10|100’ dinero de contado.—

-Seña 30 °|o, Comisión a cargo’ del compra
dor.— Por datos a-¡ Banco de Préstamos o al 
suscrito Martiliero.—

Andrés UVentó, Martiliero Público, Mendoza 
357 — Salta.— ’ •

’ é) 20)11 al 3|12|56.—

N» 14732 — POR: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 21 dé diciembre de 1956, a las 17 hs., 
en mi escritorio, Urquiza 325, remataré -can
ia Base dé $ 8.066.66 m|fiál., 'equivalentes a 
las dos terceras partes de ía valuación fiscal, 
el lote de terreno ubicado en Tartagal, Departa 
mérito de ’ San Martín, calle'. Gorriti esquina 
Bolívar, señalado como lote N- 9 de la Manzana 
N’ 55 del plano urbano, con las siguientes me 
didas: 29m. BOcm. s|calle Gorriti, de frente, y, 
23m. 75cm. de frente s|calle Bolívar,— •Títuic* 
inscripto ál folio’49, asiento 2-del libro . 2 del 
Registro dé inmuebles dé Orán.— Catastro K» 
2.912.— : ’

En el acto del remate él 30% del precio como 
sena y"á"*cúénta ‘dél mismo.— Comisión por 
cuenta del ” comprador. . •
Ordena: Exorna, cámara de Paz Letrada -en 
aütos: “Ejecutivo- Isaac y Ganum vs. Isa Ale
jandro” Expte.: 2345156. .
Edictos Boletín Oficial y-Norte pór 30 días •

Jorge Raúl Decavi — Martiliero
.. e)9|U al 20| 12 ¡56.

N9 14725 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial -Inmueble Cerrillos- Base $ 23 133 33 “á

El día Miércoles' 26 dé D cicmbre de 1956, a 
las 17,30 horas,- en mi escritorio: Deán Funes 
N9 960, Ciudad, venderé" en subasta pública 
y al mejor postor, con la base dé Veintitrés mil 
ciento treinta y tres’ pesos - con treinta y tres 
Ctvos. M|N. o sean las dos terceras' partes de" la 
valuación 'fiscal, el inmueble de propiedad del 
demandado con todo lo edificado,: clavado, plan 
tado y adherido al suelo, situado en el Pueblo 
de Cerrillos, Departamento del mismo nombre de 
ésta Provincia, ubicado parte oeste Estación Fe 
rrocarTil.— MEDIDAS: *27.60 'mts. de frente pos 
40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados al 
folio 140- Asiento 3 del libro 2 R. I. Cerrillos. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Sección 
Manzana 58- Parcela 7- Partida N9 443.—- GRA
VAMENES: enunciados 'en el oficio de la D. G, 
I. cte. a fs. 28 de autos.—
Publicación edictos 30 días Boletín Oficial y Fo 
ro Salteño y 5 dias diario .Norte.— Seña 20% 
Comisión a cargo del comprador.
JUICJ¡Ó: “Ejec. Hipt. Ragathy Fea. Rafaela 

Calatayu de c|Concepción Horacio Córlmáyo,— 
Expte. 24.326,56”.
JUZGADO: 1? Instancia eñ ls Civil y Comercial 
29 Nominación.

SALTA, Noviembre 8 de 1956.
e) 8|11 al 19| 12|56.

N? 14671 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “VIRAGOS” EN DE
PARTAMENTO CHICOANA. — í

BASE $ 66.733.33 m|n.—‘
EJ día 13 de diciembre de 1956 a las 18 ho

ras en calle Deán Funes 167, Ciudad, remataré 
con la, Base de Sesenta y seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres'Cen
tavos Moneda Nacional, o séan'ías dos terce
ras partes de su valuación fiscal, la finca de
nominada “Víñacos”, ubicada en él Departa» 
mentó de Chicoaria de esta provincia, con una 
superficie aproximada de 'Dos Mil hectárea:-, 
o lo que resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con Arroyo d’s Viña? 
eos; Sud, con Arroyó de dsmaj'Éste, Camino 
provincial a los Valles y Oeste, con las cum
bres de. los cerros.— Título a folio 86, asiento1 
1 del libro 4 de R. I., de Chicüaná.— Partióte 
N’ 421.— fin él acto el 20 ó[o como seña y a 
cuenta del preció.— Ordena Señor Juez de Pfi 
mera Instancia, Quinta Nominación en lo O. 
y C. en juicio: “Efhbargo Preventivo — Fran= 
ciscó Cabrera vs. Juana Zuñiga de García”.-—' 
Comisión de áraneél a cargo del comprador.-» 
Edictós por 30 días en Boletín Oficial y 'Norte, 

e) 81|Í0 al 12]12|08^=>

NOmCACm DÉ SÉNTÉHCIA

N° 1482 i — NOTIÉlOACION SENTENCIA — 
Notificó ál Sr. julio Astún, que en la eje

cución qué le sigue Ismael Martínez en Expte, 
'üf9 1039, el Sr. Juez de l9'Instancia C. y G. 
59 -Nominación, Dr. Daniel Ovejero Sola,- ha 
dictado sentencia de remate ordenando conti
nuar e¡ Júicio hasta el pago íntegro de la sil* 
ma de Seis Mil Doscientos Pesos’M¡N. por es 

jiWsgg y ^$149

partes.de
Prop.de
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carácter los honorarios del Dr. Raúl Flore Mov. 
les, en Un Mil Trescientos Ochenta y Tres 
Pesos con Cuarenta Centavos M|N.—

SALTA, 29 de Octubre’ de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 30111 al 4|12|50.—

N? 14819 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.— -

TERCERO: La duración es indeterminada-, 
pero el tiempo inicial mínimo será de Tres 
años a partir del día de la fecha.— Ei socio 
que desee retirarse al f'nalizar ese término, o 
posteriormente si la sociedad continuase, a la 

expiracíón del mismo, podrá hacerlo medrante 
¿elegí-ama colacionado dir'g do a los otros so
cios al domicilio particular de ellos, el esta
blecido “ut supra" o el que tuviesen por ha
berlo cambiado a la fecha que se pretenda rr- 
cindir esta convención.— En el telegrama de-

’ Tres Mil
el j rime

), mdnsi] 
: Mil 
duran 

taran a 
■ comí aniieip

m¡n

les

a cargo 
“Ejecu- . 
Vda iT 
lia dle- 
de Ju

Por el presente se notifica a doña Carmen 
V. Vda. de Anagnostopulos que por anta el 
Juzgado de Primera Instancia, Cuarta 
ción Civil y Comercial de la Provincia 
del Dr. Angel J. Vidal, en los autos:

’ tivo — Basilio Salustro vs. Carmen V. 
A.nagnostópulos”, Expte. N’ 20.763, se 
tado la siguiente' sentencia: Salta, 18
nio de 1956.— Y VISTOS... CONSIDERAN- 
-DO...; RESUELVO: I) Ordenar se llevi ade 
lante esta ejecución hasta que el” acreedor s° 
haga íntegro pago dél capital reclamado, inte
reses y costas, a cuyo fin regulo los honora
rios dél Dr. José R. SaraVia y Vicente Massa- 
fra en la suma de $ 372.50 m¡n.; cada uno, 
de acuerdo a lo dispuesto por los artíc’-los 6o, 
y 17? del Decreto Ley 107—G. II) .Atenta la 
rebeldía acusada y haciendo lugar al apercibi
miento con que fue citada, téngase como do
micilio dé lá demandada, la Secretaría cki Juz 
gado.— III) Decrétase la inhibición general d ’ 
ejecutado para vender o gravar sus bienes, s. 
cuyo fin oficíese.— IV) Copíese, not'ffqu-3se 
páguese el impuesto fiscal correspondiente.-- 
Repóngase.— Angel J. Vidal”.—

befá preavisar con un plazo no m'r.or de Cie
lo ochenta días su intención .de retirarse de 
la sociedad.—

CUARTO: Regirá para el reintegro de ca
pitales, a Jos efectos. de la cláusula anterior 
e¿i su segunda parte, lo' establecido más ade 

lahte en este contrato.-^- Sin perjuicio de- lo 
establecido precedentemente, la sociedad podrá 
disolverse en cualquier, momento por voluntad 
unánime de los socios en esa sentido, previo 
ba’ance e inventario genera^ y pago de todas 
las deudas sociales.—

QUINTO: El objeto esencial de esta sociedad, 
será dedicarse a Transportes Genérales, Pé
teos y acarreos, como así también toda otra 
actividad a’fin o no, que de común acuerdo en
tre los socios se determine, y cual’sqmcra 
sean éstas, queda entendido que^'podián reaü-

SALTA, Setiembre 27 de 1956.—

zarse en cualqu'er punto del país o fu’ra de 
él, pvdiendo realizar toda actividad comple
mentaria sin limitación alguna.—

SEXTO: El capital social queda fijado en 
la suma de $ 200.000 m|n. c|l. Doscientos Mil 
Pesos MjN., dividido en Veinte (20) cuotas so-

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreia- 
rlo,— ■ '

cíales 
neda

e) 30|ll al 4|12|56.—

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N» 14600,14814 — CONTRATO DE SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.— 
,. PRIMERO: En la ciudad de Salta, Capital de 
la'Províncía del mismo nombre, a los onceólas- 
del mes de octubre del año .mil novecientos cin 
cuenta y 'seis, se ha convenido .celebrar el ■pr?

da $ 10.000 m|n., c|l., Diez Mil Pesos Mh 
Nacional cada una; corresponden al se

ñor Miguel Sotero Fernández Alias (5) Cinco 
cuotas; al señor Julio Ovejero Paz (5) Cinc:? 
cuotas; y a¡ señor Cayetano Balo (10) Diez 
cuotas.— Este -capital se encuentra íntegra

mente suscripto en bienes, consistente en el 
pago de la cantidad de Doscientos Mil- Pesos 
MjN. ($ 200.000.— m|n.), en dinero cfecuvx 
hecho a ,1a firma “DIEMAR” (Distribuidora 
Industrial Electro Mecánica Argentina), e/n 
domicilio en calle Alvarado N- 1073, Salla, a

. sente contrato de Sociedad de Responsabilidad 
.Limitada, entre las siguientes personas: Caye
tano Balo, casado, transportista, con domicilio 
.en' Pueyrredón -841; Miguel Sotero Fernández 
Alias, casado, comerciante, con domicilio en

- Zuviría 196; -y Julio Ovejero Paz, soltero, -abo

gado, con domicilio en' Zuviría 342, todos de 
•esta ciudad,' los, tres -argentinos, mayores de 
edad y hábiles para contratar.—

SEGUNDO: La sociedad de referencia gira
rá bajo la razón’ social de Independencia So
ciedad de Responsabilidad Limitada, y tendrá

cuenta de mayor cantidad, por la compra a 
cargo de la Sociedad que se constituye en este 
contrato, d.e Cinco (5 camiones marca O.M.C., 
modelos D633—47, serie 1.956, nuevos, con mo 
tor Diesel, 4 cilindros y cuyo recibo se reserva 
en la- caja de la sociedad,, destinados al objeto 

.■ esencial dé la. so'ciedad de referencia, que se 
estipula en la .cláusula quinta de este convenio.

SEPTISxO: La administración de la Socie
dad, así como su dirección y negocios sociales,

su domicilio en la calle Zuviría 196, Salta, -’n 
perjuicio tfe su cambio posterior y de q”e esta 
blezca sucursales y|o agencias en cualquier 
punto del-país y|o del extranjero.—

?es >s M¡N. .($ 
af

Pei
;e < 1

§jast

N JVEN<
obñgac’oiii

lo.— m'n.), ñ ra. le 
Vesos M|N. ($ 5-úOJ 
el segundo año, y 
000 m|n.), inensua-

Lo
>, Cinco Mil 
des 'durantp 
is M|N. ($ Í10

tercer año, sumas que se impu- 
s generales, 
i 3e benefi

serán consideradas 
liofe.—
y

los socios‘ten 
' responsabilii 

t.c-idrá a
a- Dirección

drán las- s'guleñtes 
lañes: -a) El señor 

si cargo la respon
de! negocio, determi- 

que sean menester, 
oersonai necesario.

Bn
1 ¡n

ita:, ■>
i idatl

y rfecjLua : los trabajó: 
contratar

•••oí
nnr

y luspenñer ei.

desp = 
y QLi 
des;
cuid 
pron ictidi 
la mayof

y
niie' se^i 

tendrá 
lados

¡ualqulef oi ■o puntó no previsto 
idbesario al mo/imiento de unídá-

i. su cargo 1-----
is unidades ! d'e la empresa com- 

_— a desempeña :1o fielmente y con 
lili] encía.— i

de l 
áos(

b)
Aliaj y Juño 
tes
los 
míni 
las

Los soc

ibligai 
ihros 
átrac 
ictivi

cüiit: i
Ki 

lañes 
cíete: i 
ciclo

6] mantenimie ito

cior 
'de 

ón i 
l'adc

e¡l me i 
atan: 
c~m: 

gen 
mina 

al 31

dose 
su r

os Miguel j Sotero Eernándc: 
Ovejero Paz/tendrán las siguien 
3S y respoi3S y responsá 
contabilidad ; 
e la empre 
: del negoc

'sabiTdades: Llevarán 
y ejercerán -la ad> 

fiscalizando todas; 
y las finanzas pa

;a, 
o

íor
o i1

lesenvolv’m:

ral 
la

. d

apro!:

ento de la sociedad.
•abajos afines

. aiualraeñte
e inventario, 
utilidades
julio de cada año,' considerán-

ise

y

al objeto social.— 
efectuará ur. ba- 
eon .el objeto •‘1a 
pérd’das de: ejrr-

adí 
■ac]ón

de les'socios; 
siderita áprol 
no- nediái 
fiará éolí

ido 
cio.r

de Jes d’c-
DEO i
;aren

UB 
resul 
u.-ua do c 
los s icios, 
de rigor

s.i despuésj! de. los diez días de 
¡bj itado por' ninguno- 

informidad se con 
¡ó mantiene tácita:

no
en 
ado si ésta] 
aprobación, 
idamente a

d'
ÜO
de 
la 

£n 
te

del' t ñal : 
■ tar I is p^> 

sobre

ie. 1 
evis 
:mb 

técni ¡amen 
ra .legreser

los
;e,

fuere ó 
caso de c

l's.
| el disidente telegra’ 
¡i la empresa dentro

s- de finalizado dicho balance.—
■ Las utilidades o' pérdidas que 
:ada ejercicio,

cuotas social
.. 1! , proporción a las mismas.— S< 

: de fijar lías

is utilidades < 
ones de amor tización ■ y reserva . 
os del acti¡vo

fondo del 5 o [o de

se distribuirán de
les aportadas por-.
... . '____ Será
cifras definitivas

pérdidas, conip"--

J

isí como el 
il - • '

que lo requieran

DUODECIMA: Los ben'efi
, x II - - iidrán
hadó
consc cütiva's c arante los-'doóe meses posterio
res al ejeri

ños socia’es po-
ser retir kdos en. efect: vo una vea aprc ■ 
el bajan e anual, enh c iotas mensuales y

¿leí realizado.-jl

3IM( ¡TE: 1CERO: Eir c iso de fallecinreil
to cl< cue lesq —1— ’--- ---- -

4- \4"i*

■ DE

estará a cargo indistintamente de cada uno de 
los socios, quienes actuarán separada, conjun
ta o alternativamente como gerentes, con las 
más amplias facultades, sin más limitación que . 
.aquella que impongan los intereses sociales — 
El uso de la firma social será mancomunado'

con la firma dé por lo menos dos socios indis 
f’htamente.—

OCTAVO: Los socios podrán retirar mensual 
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, ' socio que deseare hacerlo, podrán los restantes 
optar por la continuación de los negocies’ so-

- cíales ó por la liquidación de lá Sociedad, pre
• vio balance general e -inventario -a fin. de de

terminar utilidades y pérdidas y capital a la

, ledra del retiro yjó liquidación.— Si- los so
cios restantes optasen-por. la prosecuc.ón ue 
los negocios, la parte saliente .recibirá su ca- - 
pital y beneficios en Veinticuatro cuotas nicri- 
.suales sin interés.— . ‘

’ DECIMOQUINTO: Para- todo -lo no previsto 
en este contrato, regirán las disposiciones de 

•_ da-ley 11645 y afines‘dél Código de Comercio.— 
■ DECIMOSEXTO: Todas las diferencias que 
surjan por motivos del presénte contrato, se

rán resueltas por -tribunal arbitral, elegido de 
común acuerdo entre los socios.— Este contra
to se' extiende en Seis (6) ejemplares de un 
mismo tenor y á un sólo efecto, con cargo do 
reposición de sellado legal, y de su inscripción 
dentro del término en'éí Registro Público de

Comercio'de la Provincia de Salta, en ei lugar 
y fech^ determinados “út supra".—

Borrado: Noveno, (en primera plana, in fi
ne). No 'vale.— Sobre borrado: “las previsio- 

’ nes”r Vale, “consecutivas”; vale.— ú'úusuia 
Decimocuarta: 4 (cuatro) letras tachadas yen 

cerradas en paréntesis: No Valen.— Aclareo 
’ fia en la cláusula Decimotercera: Donde dice 

euotas 'sociales debe decir “cuotas mensuales”. 
Sobre—borrado; ‘‘saliente”: vale, “su”, y vein 
tlcuatro: Valen.— “Para cada uno de ellos; y:” 
VALEN —

CLAUSULA MODIFICATORIA DE LA IN
TEGRACION DÉ CAPITAL, DEL CONTRATO

- SOCIAL DE LA FIRMA “INDEPENDENCIA 
-. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI

TADA” TRANSPORTES GENERALES, SUS-
. ÓRIPTO EL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE

DEL AÑO MIL NOVECIENTOS. CINCUENTA 
‘ *&~ SEIS EN LA -CIUDAD DE SALTA, CAPI

TAL DÉL MISMO NOMBRE.—
En la ciudad de Salta,’ Capital de la Provin. 

cía del mismo nombre, a los veintiún días .del 
ines de noviembre del año mil novecientos cin f
cuenta ’y seis, entre los señores Cayetano Baio, 
Julio Ovejero Paz, y. Miguel Sotero Fernández

- Alias, iodos éñ_. su-carácter, de integrantes de 
la razón social “Independencia Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, Transportes-Geno-

‘ rales y cuyos' datos personales se consignan 

en el contrato original, de común acuerdo re
suelven modificar .la cláusula SEXTO del-re» 
ferido contrato da sociedad realizado el día 
once de octubre del año mil novecientos cin
cuenta y-seis,"anulándose la del original, y 
reemplazándose' la misma por la siguiente cláu

’ eúi» SEXTO, ‘ ’ ’ ’

SEXTO: Él Capital: Social queda fijado en 
la suma de DoséieiitOs^Mil Pesos.:.Moneda Na
cional ($ 200.000.— m¡n.), dividido en Cuarenta 

' Cuotas' Sociales (40) de Cinco Mil Pesos Mo
neda Nacional (§ 5.ÓÓ0.— m|n.), cada una, co 
rrespondieíído á¡ Sr. Miguel Botero* Fernández 
Alias: Diez y Seis Cuotas (16), al Sr; Julio 
Ovejero Paz: Diez y Seis Ouotas.(16) y al.Sr. 
Cayetana Báiot Ocho.' (6)<— ca-

Salta,-so dé noviembre de Í95é' . <

pital se encuentra .suscripto en dinero efectivo, 
de los cuales Cien-Mil Pesos Moneda- Nacional 

.($ 100.000.— m|n.), se han depositado- en el
Banco Provincial?de .Salta ..(Casa Central), a 

.-Ia; orden, y en. la cuenta corriente dé “Inde

pendencia Sociedad.de Responsabilidad Limita 
.da”, Transportes Generales, dé conformidad a 
las disposiciones: legales.—’ El. saldo -de Cien 
Mil Pesos .Moneda’Nacionah ($*100.000.-—: -m|n j, 
>será. integrado’ por los contratantes en el-pla
zo.de- un año, ,a contar desde la fecha.de la 

presente- modificación y.en las partes corres
pondientes a cada socio.—’ •

.Se deja .establecido que. el presente acuerdo 
de voluntades, ANULA Y REEMPLAZA,'la 
cláusula SEXTO, del contrato original de “In 

dependencia Sociedad de Responsabilidad Li- . 
mitada", Transportes Generales, pero no alte
ra, ni modifica ninguna de las demás cláusu
las del referido contrato, las que mantienen 
su plena Vigencia.— En prueba de conformidad 
■se firman Cinco ejemplares de un solo tenor 

y a un solo efecto, en él lugar y fecha “ut- 
suprá”.—
JULIO OVEJERO .PAZ, Socio Gerente.— CA
YETANO . BAIO, Socio Gerente.— MIGUEL 
•S. FERNANDEZ ALIAS, socio Gerente.—

. • é)’ -30111 aí 6|12|36.—

N‘‘ 14797 • En lá ciudad de Salta, Capital 
de la'Provincia; del- mismo-nombre,, a ios vein
tiséis días dél mes de. Noviembre, del año mil 
novecientos cincuenta y Seis, entre ios seño
res-Antonio Fernández, argentino,- casado, co

merciante, y la señorita Remella Ana Fernán 
dez .argentina, soltera, comerciante, ambos ma 
yores de edad, y con domicilio legal, .en la- ca
lle- Caseros -número- seiscientos sesenta y siete 
de. esta ciudad, convienen de común acuerdo 

formar Una’ sociedad dé Responsabilidad Liini 
tada, que se regirá por’ las’siguientes cláusulas

PRIMERA; La’Sociedad girará'bajo la de
nominación de “CAS—FÉR S. R-. L., Capital 
$'82.4.0’Qt);— m|n”, Con domicilió, legal en la 

calle Caseros número ’667 de esta: ciudad, re
trotrayendo las actividades sociales al día once 
ds julio ‘dél presente año, feché-en que comen 
z¿ SU existencia y a’ la qué se retrotraen to
dos lóS efectos dé eSté, Contrató.—

ÉSGuNDA: Él .Óapitál 'Social id constituye 
la- súffia de péSó’S’. dchpciéntós 'Veinticuatro iiiil, 
dividido .éñ cUotás .de. ün.mil pésós cada úna, 
CórréSpóndiéndó. al. seftof . Antonio., Fernández 
seiscientas ochenta y cuatro cuotas, y ciento 

cuarenta cuetás a la' S’rtá. Remella'Ana Fernán 
déz: él Sí. Antonio Fernández integra totalmen
te sú capital .suscripto con -él. .aporte -de Ins
talaciones,...Muebles.,y. -titiles, Rodados,. Meréa- 
défíá§.y .';demás ..í’úbrós, qúe.,Se .especifican en 

él Inventarlo GeñSfál practicado ál día 11 de 
julíó dél cól'tiénte año, 6óñ lá. intervención dial 
Gontádór Público Náóipnál, don Andrés Según 
dé Flore; y. lá Señorita Rómeíiá .Ana Fernán
dez, integra éñ MéfCádgfíáS, Según, el citado 
Inventario,-la suma de- pesos •ochenta mil y 

’ej ggjdo-,hg.s!¡a. 'cubrir el capital -.swriptp per

' / . ‘ , ;B<&EtíN OFICIAL u

ella én dinero efectivo, habiéndose depositado 
el cincuenta por ciento, dé dicho '-saldo en el- r 
“Banco de Italia y Río) de -La/P-láta, -Sucursal., 

. Salta”, según boleta de /depósito por -la suma-.,. 
de pesos treinta-mil, obligándose - a --completar;.- 
el saldo restante dentro de tres años -y a par*;,.--. 
tir de la fecha dél presenté-.contrato.— .■ .

TERCERA: ■ Él objeto de la Sociedad, con-' 
sistirá en la compra-venta de artículos para- 
■el hogar,'bicicletas, radios'y'demás, elementes 
relacionados con su actividad, pudiéñdo' auep-' 
tar consignaciones y. representaciones, pudien

do además realizar.'cualquier otra actividad 
comercial lícita que'convenga a los- intereses-- 
do la sociedad.— 
. CUARTA: La duración de este contrato se - ■’• 
fija en cinco años a contar del ’día once de ■ 
julio de mil novecientos cincuenta y seis, -dán.- - 

dose por. válidas las operaciones’ y negocios rea ■ 
lizados desde entonces, • con una prórroga au» 
temática 'por igual período,— . ..

QUINTA: El señor Antonio Fernández y la. 
señorita Romelia Ana- Fernández, serán los Ge. 
rentes.de la sociedad y podrán realizar todos .... 
les actos jurídicos, compatibles con el objeto 

social y que no .comporten modificación del’’ 
Contrato.— Podrán actuar, en forma conjunta, 
separada o alternativamente con’ amplias fa
cultades en todos los casos,— La firma . con 
él carácter de Gerente de. la Sociedad, nó po
drán utilizarla en negocios extraños a la mis-’ 
ma-ni en.fianzas ni garantías a favor de. ter
ceros.—

SEXTA: El diez-de- julio -de cada año’ sp- ’ 
practicará un Balance General sin perjuicio ds 
los balancés de comprobación de Sumas y Sal 
dos mensuales.—: De’ las utilidades realizadas 
y liquidadas de cada año, se destinará-el-cin-. 

co por ciento para , la reserva legal, hasta al» 
.canzár-el- diez- por ciento del Capital -Social—.. 
Además podrán crearse otras reservas y|o ten 
dos de ácúgrdo ál eritérió de las . leyes impc« 
sitivas, tanto provinciales como tiacicnaies; 
los criterios dé Valuación y amortización se> 

conformarán también a dichas normas.—
SEPTIMA: Las utilidades liquidas, deducido 

él cinco por cielito del artículo anterior, site’ 
distribuirán dé' la- siguiente forma: .Ochenta 
por ciento para'- 61- Señor Antonio Fernanda? . 
y véinte por cíente para la señorita Romelia.... 
Ana. Fernández.— ■

OCTAVA; La cuota social podrá cederse dé 
acuerdó. ’á íó estatuido por el artículo 12 de.- 
lá ley 11645.— El socio cedente notificará- -h‘. 
la Sociedad en- la persona del Gerente y. ésto 
citará a Asamblea dentro del termino de yetti . 
te días de notificado.—

NOVENA; Si ocurriese éj fallecimiento 'dé1- 
alguno dé los socios, los herederos-o legata

rios dei'socio fallecido s§ incorporarán, auto*' ■■ 
mátlcamenté a la ssciedad.— Í5e existir’varios ■- 
herederos, los demás socios'podrán, con la. ma 
yoria dei articuló 12 de la ley citada, condí=--- . 
eíonar la aceptación o la unificación de la re' - 
préSéntación,— ...

DÉGlMAí Lg Sociedad .podrá aumentar .¿tf." 
cualquier época el capital, conforme lo esÜPÍ . 
bisco el articuló: .16’<?§ ■> ley-. -

Sociedad.de
fecha.de
rentes.de
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UNDECIMA: Si alguno de íóá socios quí.!e 
: ra -retirarse de la sociedad, antes del vanci- 
I miento1 del plazo fijado, el otro socio podrá 

adquirir las cuotas del socio saliente por. el 
importe que resulte del último Balance prac 
ticado más las utilidades que pudieran corres 

i ponderle, desde la fecha de dicho Balance, has 
ta la de su retiro.—

DUODECIMA; En caso de disolución, de le 
sociedad, la liquidación se practicará en la foi 
ma y modo que determinen los socios, la par
tición sé" hará de acuerdo al capital aportado 
por cada socio, más las utilidades qus les co
rrespondieren,—

•vo: mil doscientos ochenta y dos . pesos con 
veintinueve centavos y trece documentos men 
su ales escalonados a partir del 31 
hre de mil novecientos cincuenta 
cinco mil pesos cada uno.—

Artículo 4.— Los contratantes 
mutuamente carta de pago y declaran que no 
se adeudan recíprocamente ningún importe por 
cualquier concepto.—

Ordinaria 
corrí

se

Diciem- 
se.’s, d?

otorgan

Ariír ’o No siendo para más el acto, 
re subscribí n dos ejemplares de igua; t'.nor 
y la r tipia correspondiente para el Rjgls'roPú 
blico de Comercio.—

DECIMOTERCERA: Todo lo que no está re 
glado por el presente contrato, se regirá por 
lo dispuesto por la Ley 11645.—

Leído , de conformidad el presente contrato, 
se firman dos ejemplares de un mismo tenor 
y a un splo efecto, en la ciudad de Sa’ta en 
fecha "ut-supra".—

■ e) 29|11 al 5|12|56.—

ANTONIO FERNANDEZ.— ROMELIA 
FERNANDEZ.—

ANA

e) 29|11 al 5|12|56.—

N? 14787 — Disolución de Sociedad
Se hace saber por 5 días' que,-por expiración 

del término, se disuelve la S. de R. Ltda. *T¿- 
brería é Imprenta Güemes” con negocio en la. 
calle Caseros esq. Ituzaingó de esta Ciudad, ha 
ciándose cargo .del activo y pasiva 
ñor Francisco Guaymás Crespo.— 
en mi Escribanía calle Zuviríá 346¡ 
H. Pulo — Escribano

el socio se 
Oposiciones 
348— Raú:

e) 28|11 al
PAGO DE.DIVIDENDOS

4| 12 |56.

NO 14801 — CONTRATO DE DISOLUCION.
En la ciudad de Salta a los veintisiete días' 

del mes de Noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y seis, entre los Señores Rubín Levin 
y .losé Montero, ambds componentes dj la 
Sociedad "Levin y Montero” S. R. L„ Inscrip
ta en el Registro Público de Comercio el cua
tro de Junio de mil novecientos cincuenta y 
seis bajo el folio cinco dej asiento tres mil 
cuatrocientos setenta y seis del libro veinti
siete de Contratos Sociales, convienen:

N’ 14759 — PAGO DE DIVIDENDOS - 
"LA REGIONAL” COMPAÑIA ARGENTINA 
DE SEGUROS.— CASEROS 745 — SALTA.-

Comunicamos a los Señores Accionistas que 
a partir del día lo de diciembre de 1956, abo
naremos los dividendos correspondientes al cu
pón N9 23 del 230 Ejercicio, cerrado el 33 de 
Junio ppdo.—

EL DIRECTORIO.—
e) 21(11 al. 4(12(56.—

Artículo 1.— Disolver la sociedad que ambos . 
componen bajo el rubro ya citado y con efec
to 'retroactivo al día treinta y uno de Octu
bre de mij novecientos cincuenta y seis, que
dando el Activo y Pasivo de dicha sociedad 
a cargo del Señor Rubín Levin.—

TRANSFERENCÍA DE NEGOCIO.

Artículo 2.— Que de acuerdo con el Balance 
General que se acompaña y forma parte in
tegrante del presente Contrato y practicado 
por el Contador Público Nacional Don Isaías 
Grinblat, el Capital de los Señores Rubín Le
vin y José Monteros, representa respectivamen 
te la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientas 
Ochenta y Dos Pesos con Veintinueve Centa
vos y Setenta y Siete Mil Doscientos Ochenta 
y Dos Pesos con Veintinueve centavos, ya que 
al socio saliente se le reconoce la suma de 
Diez Mil Pesos en Concepto de Llave.—

Artículo-3.— Ej Señor José Monteros otorga 
al Señor Rubin Levin carta de pago por el. 
importe de,-Capital ya especificado en- el ar
tículo anterior, en- razón de haber recibido es
te importe de la siguiente manera: en efecti-
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NO 14813 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.—

De acuerdo a la ley 11.867 se hace saber la 
transferencia del negocio de Modas “Bell-Mar”, 
ubicado ©n esta ciudad en la calle Zdberdi 
163, con instalaciones, existencias, nombre, mué 

’ bles y útiles, por Eugenio Cayetano Massafra. ‘ 
a favor de Salim Zeitune, quien toma a su 
cargo el activo. Domicilio del vendedor Alber- 
di
da 
te

163, domicilio del comprador, Florida 163 
esta ciudad.— Oposiciones a formularse av 
Escribano Julio R. Zambrano, Baleares 32.

e) 29111 al 5|12|56.—

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
NO 14819 — FEDERACION SALTERA DE 

PELOTA — CONVOCATORIA.—
En cumplimiento del Art. 36o de sus Estatu

tos, el Consejo Directivo de la Federación Sal- 
teña de Pelota convoca a Asamblea General

-Tálleres Gráficos 
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